
Número:

Vigencia Presupuestal

Fecha Máxima Pago:

Valor Bruto:

TRM Pago

Identificación:

Número:

Tipo Beneficiario Pago

FUENTE

Nación

Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

000 - HSR-GESTION GENERAL 1-2 - ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-02-19 13,333,333.00 05 NINGUNO

LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR
ATRIBUTO LINEA DE 

PAGO
ESTADO

122,091.00 122,091.00

2-01-04-01-29 RETEFUENTE - RENTAS DE TRABAJO 800197268
U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES
10,319 % 978,187.00 978,187.00

2-01-05-01-01-03-05
RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS 

DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS
899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0,966 %

DEDUCCIONES

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR VALOR AJUSTADO PAGO VALOR REINTEGRADO

TASA DE 

CAMBIO
VALOR MONEDA

000  HSR-GESTION GENERAL  /  A-02-02-02-008-003  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD)

10 CSF 13,333,333.00 0.00 13,333,333.00 Pesos 0.00 0,00

PESOS PESOS
MONEDA 

EXTRANJERA
USO DE PROYECTO MONEDA

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO REC SIT
PESOS MONEDA

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

01 - Beneficiario final

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: FV9/2026 Tipo: FACTURA Fecha: 2026-02-19

CUENTA BANCARIA

476002035 Banco: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA Tipo: Corriente Estado: Activa

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

8696781 Razón Social: HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES Medio de Pago: Abono en cuenta

0.00

Bruto Reintegrado Moneda: 0.00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0.00 Reintegrado Neto Moneda: 0.00

Bruto Reintegrado Pesos: 0.00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0.00 Reintegrado Neto Pesos:

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

Valor Bruto 13,333,333.00
Valor 

Deducciones
1,100,278.00 Valor Neto 12,233,055.00 Moneda Base Compra Valor MBC

13.333.333,00 Valor Deducciones: 1.100.278,00 Valor Neto: 12.233.055,00

Comprobante Contable de la Generación:

2026-02-23
Código de Referencia:

04500016500038499026
Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 41526

ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

38499026 Fecha Registro: 2026-02-19
Unidad / Subunidad 

ejecutora:
01-01-01  SENADO DE LA REPUBLICA

Orden de pago Presupuestal  de gastos 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHadespiti ASTRID  DAYANA ESPITIA  PENA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

01-01-01 SENADO DE LA REPUBLICA

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-24-5:37 p. m.
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REGISTRO PRESUPUESTAL DE OBLIGACION.

Numero: 41526 Fecha Registro: 2026-02-19 Unidad / Subunidad ejecutora: 01-01-01  SENADO DE LA REPUBLICA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generada Requiere 
DIP: No Tipo de DIP: Nro. Compromiso: 87126

Valor Inicial: 13.333.333,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 13.333.333,00 Saldo x Ordenar: 13.333.333,00

Valor Inicial Moneda Original: 0,00 Valor Total Operaciones Moneda Original: 0,00 Valor Actual Moneda 
Original: 0,00 Saldo x Ordenar Moneda 

Original: 0,00

Valor Deducciones: 1.100.278,00 Valor Neto: 12.233.055,00 Valor IVA: 0,00 Nro. Cdp: 826

Valor Deducciones Moneda: 0,00 Valor Neto Moneda: 0,00 Atributo Contable: 05-NINGUNO Comprobante Contable: 823  

TERCERO

Identificacion: 8696781 Razon Social: HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Numero: 476002035 Banco: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA Tipo: Corriente Estado: Activa

CUENTA X PAGAR CAJA MENOR

Numero: 40826 Tipo: Rentas de Trabajo Identificacion: Fecha de Registro:

DOCUMENTO SOPORTE

Numero: FACTURA FV9 Tipo: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS - PROFESIONALES Fecha: 2026-02-19

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC. ATRIBUTO 
CONTABLE

000  HSR-GESTION GENERAL

A-02-02-02-008-003 SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS 
Y DE CONTABILIDAD)

Nación 10 CSF 05-NINGUNO
FECHA 

OPERACIO
N

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X ORDENAR

Total: 13.333.333,00 0,00 13.333.333,00 13.333.333,00

Objeto: CONTRATO NO, 953-2025- HONORARIOS MES ENERO DE 2026 - FACTURA FV-9 - DGA- EMMB

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SENADO DE LA REPUBLICA

Fecha y Hora Sistema: 19/02/2026 12:00:00 a. m.

01-01-01

MHemanzur ERIKA MARCELA MANZUR BURGOSObligación Presupuestal – Comprobante.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA DE PAGO ESTADO VALOR A PAGAR

000 HSR-GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-02-19 Generada 13.333.333,00
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____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL

POSICION DEL CATALOGO DE PAGO IDENTIFICACION NOMBRE BENEFICIARIO BASE GRAVABLE TARIFA VALOR DEDUCCION SALDO DISPONIBLE 
PARA ORDENAR

2-01-05-01-01-03-05 RETENCION ICA COMERCIAL 
SERVICIOS DEMÁS ACTIVIDADES DE SERVICIOS NIT 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 12.638.833,00 0,966 % 122.091,00 122.091,00

2-01-04-01-29 RETEFUENTE - RENTAS DE 
TRABAJO NIT 800197268 U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES 9.479.125,00 10,319 % 978.187,00 978.187,00
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USOS PRESUPUESTALES

ITEM DE AFECTACION DE GASTO USOS PRESUPUESTALES

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC. VALOR RUBRO DESCRIPCION VALOR

000  HSR-GESTION 
GENERAL

A-02-02-02-008-003 SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACION, URBANISMO, JURÍDICOS Y DE 
CONTABILIDAD)

Nación 10 CSF 13.333.333,00 A-02-02-02-008-003-09

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

TÉCNICOS Y 
EMPRESARIALES N.C.P.

13.333.333,00

Objeto: CONTRATO NO, 953-2025- HONORARIOS MES ENERO DE 2026 - FACTURA FV-9 - DGA- EMMB

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SENADO DE LA REPUBLICA

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-19-11:43 a. m.

01-01-01

MHemanzur ERIKA MARCELA MANZUR BURGOSAnexo Obligación 

ANEXO COMPROBANTE OBLIGACION

Numero: 41526 Fecha Registro: 2026-02-19 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 01-01-01  SENADO DE LA REPUBLICA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generada Requiere 
DIP: No Nro. Compromiso: 87126 Nro. Cdp: 826

Valor Inicial: 13.333.333,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 13.333.333,00 Atributo Contable: 05-NINGUNO

Valor Deducciones: 1.100.278,00 Valor Neto: 12.233.055,00 Saldo x Ordenar: 13.333.333,00 Comprobante Contable: 823

TERCERO

Identificacion: 8696781 Razon Social: HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES Medio de Pago: Abono en cuenta

DOCUMENTO SOPORTE

Numero: FACTURA FV9 Tipo: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS - 
PROFESIONALES

Fecha: 2026-02-19

AFECTACIONES CONTABLES  -Comprobante 823 EPG066  - Registro Obligación Presupuestal con Deducciones con marca aplica usos contables

Código Descripción Debe Haber

243615001 Retenido 0,00 978.187,00

243627001 Retenido 0,00 122.091,00

249054001 Honorarios 0,00 12.233.055,00

511179001 Honorarios 13.333.333,00 0,00

Sumatoria 13.333.333,00 13.333.333,00
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S.M.M.L.V

1.750.905            

TARIFA ICA 0,9660%

ACTIVIDAD 

ECONOMICA
60202 UVT AÑO 2026 52.374,00$                 

953-2025 8696781

1

Impuesto al Valor Agregado IVA,  (Art 468 E.T) I.V.A. 19% 1
RTE IVA RTE I.V.A. 15% 1
RTE ICA ICA. 0,966% 1

N

BASE MINIMA PARA APORTES SGSS 40%

BASI ICA 

2

16% 2

Fondo de Solidaridad Pensional  Art 55 E.T 2

12,50% 1

5. Aportes ARL. 0,522% 1

SUBTOTAL

3

SUBTOTAL

4

1

1

1

Total Deduciones

SUBTOTAL

Menos renta exenta -25%  del subtotal (C)  (Numeral 10 art. 206 ET)

Límite del 40% sobre Rentas Exentas y Deducciones no puede exceder 13400uvt

Total renta exentas (incluye el 25%) y deducciones

Base gravable (ver tabla

TOTAL A PAGAR
 Retención en la 

fuente a efectuar 

Valor retención en la fuente a practicar por el periodo (art. 383 

ET)
978.187,00$               10,31938%

HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES

12.638.833

-122.091

5.333.333

0

13.333.333

0
0

Total Pagos o Abonos en Cuenta Pagadas 13.333.333

3.159.708$                                        

12.638.833$                                     

27.800$                                              

MENOS INGRESOS NO CONSTITUIDOS DE RENTA (INCR)

FALSOa.  Aportes obligatorios a Pension. (Art. 55 Estatuto Tributario) 40% del Ingreso Ley 1753 de 2015 Art. 135

-$                                                     

RETENCION EN LA FUENTE EMPLEADOS ART. 383 PARAGRAFO 2

PAGOS O ABONOS EN CUENTA REALIZADAS

Honorarios, comisiones o servicios, prestados con hasta un trabajador o contratista

9.479.125$                                        

3.159.708$                                        

5.055.533$                                        5.848.430                                        

(12.233.055,00)$                           

-$                                                    

-$                                                    

12.638.833$                                     

1. Pago intereses de vivienda o Costo Financiero Leasing Habitacional. Limite maximo 100 UVT Mensuales Dcto 099 de 2013.

3. Pagos Por Salud medicina prepagada. No puede Exceder 16 Uvt Mensuales. -$                                                    

2. Deduccion por dependientes (Ver Art. 387 E.T.) No puede exceder del 10% del ingreso bruto del trabajador y maximo 32 UVT 

mensuales.
-$                                                    

666.700$                                            4.Aportes obligatorios a salud. (Art. 56 Estatuto Tributario) 40% del Ingreso Ley 1753 de 2015 Art. 135

Total ingresos no contitutivos de renta ni ganancia ocasional 694.500$                                           

12.638.833$                                     

MENOS RENTAS EXENTAS

Total rentas exentas

MENOS DEDUCCIONES

-$                                                    

b. Aportes Voluntarios Empleador Fondo de Pensiones (Art 126 -1 E.T.) hasta 3,800 UVT

-$                                                    

c. Aportes a cuentas AFC (Art 126 - 4 E.T.) La Sumatoria de los beneficios a, b y c, no pueden exceder del 30% del ingreso laboral 

o tributario del año y hasta un maximo de 3.800 Uvt por año. (135.306.600 año 2019) Art. 126-1 E.T.



 
NIT O CEDULA

3
FACTURA No. 

(Cuando aplique)

3106303301 fv9

Banco:BBVA AH:___ CO:X

CDP No. RUBRO PPTAL

 826

ANTICIPO

    VALOR INICIAL DEL CONTRATO

     + ADICIONES 
 REDUCCION DEL VALOR DEL 

CONTRATO

     = VALOR FINAL DEL CONTRATO

     - TOTAL PAGOS Y/O AMORTIZACIONES ANTES DE ESTA FACTURA 

     - VALOR A PAGAR CON ESTA CUENTA

     - *AMORTIZACION CON ESTE PAGO

     = VALOR NETO A CANCELAR
     = SALDOS ACTUALES (DESPUES DE ESTA CUENTA).

1)   SOY DECLARANTE DE RENTA:       SI _____  NO  ____X___ ;                              SOY DECLARANTE DE IVA :  SI ______   NO ____X___

Número de planilla: 2100208781
Salud: 

Pension:
ARL:

CARGO: DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA

2. CONTROL SALDOS DEL CONTRATO
CONTRATO

$143.333.333
$13.333.333

OBJETO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se obliga a la prestación de servicios profesionales en la Dirección General Administrativa del Senado de la República.

CUENTA  BANCARIA PARA ABONO:

No.: 476002035 Nombre: HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES
REGISTRO PPTAL No.

87126
VALOR A COBRAR

13,333,333

9

PROCESO GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS CODIGO: RF-Fr006

CERTIFICACIÓN PARA PAGO DE CUENTA VERSIÓN: 004

SENADO  DE  LA  REPÚBLICA FECHA DE APROBACIÓN: 2025/10/31

1. INFORMACIÓN BASICA
BENEFICIARIO

MENDIETA TORRES HUMBERTO RAFAEL 8,696,781

VALOR A COBRAR PERIODO
(Cuando aplique)

13,333,333 01 al 20 de Enero de 2026

No ACTO ADMTIVO/CONTRATO

Contrato 0953-2025

TELEFONO DE CONTACTO PAGO  No.

SALUD TOTAL $ 666.700 

COLPENSIONES $0

COLMENA $55.700

3) QUE EN CUMPLIMIENTO DEL CITADO CONTRATO HE REALIZADO EL PAGO DE APORTES A SALUD, PENSIÓN Y ARL POR EL   PERÌODO  DE ENERO, PARA    EFECTO DE 
APLICAR EL (DECRETO 2271 de Junio 18/2009 y el Art 126-1 del ET y Resolución 3559 de 2018 expedida por el Ministerio de Salud) ASÌ :

    Nombre EPS, AFP y ARL Valor aporte a deducir de la base de retenciòn en la fuente
6004155297 No. de aprobación del pago: 

NOMBRE:  ASTRID SALAMANCA RAHIN

DEPENDENCIA:  DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

4. CERTIFICACIÓN PARA PAGO

NÚMERO DE FOLIOS QUE ACOMPAÑAN LA CUENTA:

FIRMA CONTRATISTA

Por lo anterior certifico para trámite de pago, que esta cuenta cumple lo pactado en el contrato.
NOMBRE DEL  SUPERVISOR  O INTERVENTOR  

FIRMA DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR

* Cuando se traten de amortizaciones se deben diligenciar en la casilla de anticipos.

3. DECLARACIÓN DE IMPUESTOS Y APORTES PARAFISCALES
(Este numeral solo debe ser diligenciado para contratos de prestación servicios personales)

COMO CONTRATISTA DECLARO Y CERTIFICO BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE:

2) MIS INGRESOS MENSUALES SE DERIVAN DE LA EJECUCIÒN DEL CONTRATO No. 0953-2025 SUSCRITO CON EL SENADO DE LA REPÙBLICA, CON FECHA DEL ACTA

 DE INICIO 27 DE MAYO DE 2025.

$0
$13.333.333

$0

$0
$156.666.666
$143.333.333
$13.333.333

CASTRO MENDEZ 
MAVEL INDIRA

Firmado digitalmente por CASTRO 
MENDEZ MAVEL INDIRA 
Fecha: 2026.02.18 12:42:24 -05'00'
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8gp-b7p lb71sÏf 2b -pv8g57 .
-pf1g515-sÏf
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bjb-h-sÏf 2b 5-1sys252b7 dgbf1b 5 ó57 p3ósl5-spfb7 2bó -pf1g51p

p3ósl5-spfb7 b78b-sds-57 2bó -pf1g51p 5-1sys252b7 gb5ósí5257 2hg5f1b bó
8bgsp2p

la fULQGDU DFRPSDxDPLHQWR HQ ODV UHXQLRQHV \
FRPLWpV FRQYRFDGRV SDUD HO VHJXLPLHQWR \
DYDQFH JHQHUDO GHO FRQWUDWR GHO íRWLFLHUR GHO
OHQDGR

$FRPSDxp ODV UHXQLRQHV UHDOL]DGDV EDMR OD
GLUHFFLyQ GH OD '*$ FRQ SUHVHQFLD GH
$QGUpV 0RUD FRQ HO ILQ GH LPSXOVDU \
PHMRUDU OD FDOLGDG GHO 1RWLFLHUR 16
1RWLFLDVi
ybg 5fbXp L

Da fULQGDU DSR\R D OD )LUHFWRUD gHQHUDO HQ OD
FRRUGLQDFLyQ GH ORV HTXLSRV GH WUDEDMR
DGVFULWRV DO íRWLFLHUR GHO OHQDGR \
DFRPSDxDU HO GHVDUUROOR GH ODV WUDQVPLVLRQHV
GHO íRWLFLHUR

fR V_ U_éOL]R

ea fULQGDU DSR\R HQ HO VHJXLPLHQWR \ UHYLVLyQ GH
ODV HWDSDV GH SUHSURGXFFLyQn SURGXFFLyQ \
SRVWd SURGXFFLyQ GH ORV FRQWHQLGRV GHO
íRWLFLHUR GHO OHQDGR

3ULQxp éSR\R _Q Oé U_YLVLyQ x_ OéV _WéSéV x_
SURxXkkLyQF
ybg 5fbXp Ú

ca fULQGDU DFRPSDxDPLHQWR HQ ODV UHXQLRQHV GH
SODQHDFLyQ \ FRQVHMRV GH UHGDFFLyQ GHO
QRWLFLHUR GHO OHQDGR

2LULJt ORV -RQV_MRV x_ g_xékkLyQ SéUé Oé
U_éOL]ékLyQ x_ ORV QRWLkL_URV x_O LA tALH x_
bQ_URF
ybg 5fbXp U

g_éOLkp ORV OL,U_WRV \ Oé kRQWLQXLxéx x_ kéxé
_PLVLyQ x_O LA tALH x_ _Q_UR x_ Ú:ÚoF
ybg 5fbXp B

7XS_UYLVp Oé LQJ_VWé x_ QRWéV x_ ORV
QRWLkL_URV x_O LA tALH x_ _Q_UR x_ Ú:ÚoF

ybg 5fbXp H
ta fULQGDU DSR\R HQ OD FRQVWUXFFLyQ GH

FRQWHQLGRV PXOWLSODWDIRUPD GHO íRWLFLHUR \ VXV
PHGLRV GLJLWDOHVn SUHVHQWDQGR LQVXPRVn
FRQFHSWRV R PDWHULDO SHULRGtVWLFR

3ULQxp éSR\R _Q ORV kRQW_QLxRV SéUé U_x_V
x_O fRWLkL_UR _Q sQVWéJUéPA XA WLN WRN \
dék_,RkN xXUéQW_ _O P_V x_ MXQLRF

ybg 5fbXp o

Ga fULQGDU DSR\R HQ OD UHYLVLyQ GH OLEUHWRVn WH[WRV
\ GRFXPHQWRV SDUD HO QRWLFLHUR GHO OHQDGR

g_YLVp OL,U_WRV SéUé ORV SU_V_QWéxRU_V \
W_[WRV x_ ORV S_ULRxLVWéV

ybg 5fbXp n

sa fULQGDU DSR\R HQ ORV IRUPDWRV DXGLRYLVXDOHV
SURPRFLRQDOHV SDUD DPSOLILFDU OD LQIRUPDFLyQ \
FRQWHQLGRV GHO íRWLFLHUR GHO OHQDGR

5SR\p ORV IRUPéWRV éXxLRYLVXéO_V kRPR
SURPRkLRQ_V kRQ _O ILQ x_ éPSOLILkéU Oé
LQIRUPékLyQF

ybg 5fbXp t
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p3ósl5-spfb7 b78b-sds-57 2bó -pf1g51p 5-1sys252b7 gb5ósí5257 2hg5f1b bó
8bgsp2p

ua fULQGDU DSR\R HQ OD SUR\HFFLyQ GH
FRPXQLFDGRV GH SUHQVDn WH[WRV R
SURQXQFLDPLHQWRV DFHUFD GH OD DFWLYLGDG
OHJLVODWLYD

fR V_ U_éOL]R

yoa OHUYLU GH HQODFH HQWUH OD 2ILFLQD GH
qQIRUPDFLyQ \ xUHQVD \ OD )LUHFFLyQ gHQHUDO
$GPLQLVWUDWLYD HQ ODV DFWLYLGDGHV UHTXHULGDV
SRU OD GLUHFWRUD JHQHUDO GHO OHQDGR

bQ _O S_ULRxR kRPSU_QxLxR SéUé Oé SU_V_QW_
kX_QWé x_ kR,UR QR V_ VROLkLWy éSR\R x_
_QOék_ SRU SéUW_ x_ Oé 2LU_kkLyQ l_Q_UéOF

yya fULQGDU DSR\R HGLWRULDO \ GH SURGXFFLyQ HQ ORV
FRQWHQLGRV GH UHJLyQ \ KDFHUOHV FXUDGXUtD
SDUD OD HPLVLyQ GHO QRWLFLHUR GHO OHQDGR

fR V_ U_éOL]R

yla fULQGDU DSR\R \ YHULILFDU HO HTXLOLEULR GH
LQIRUPDFLyQ SDUD OD SOXUDOLGDG OHJLVODWLYD \
SDUWLFLSDWLYD HQ HO QRWLFLHUR FRQ OD H[SRVLFLyQ
GH ORV GLIHUHQWHV SDUWLGRV

5SR\p _VWé ékWLYLxéx U_XQLpQxRP_ kRQ ORV
_QkéUJéxRV x_ kRPXQLkékLyQ x_O V_QéxR \
éV_VRU_VF
ybg 5fbXp r

yDa fULQGDU DSR\R D OD GLUHFFLyQ JHQHUDO
DGPLQLVWUDWLYD SDUD WUDQVPLVLRQHV HVSHFLDOHV
OHJLVODWLYDV R UHTXHULGDV FRPR HQODFH SRU OD
RILFLQD GH SUHQVD

bQ _O S_ULRxR kRPSU_QxLxR SéUé Oé SU_V_QW_
kX_QWé x_ kR,UR QR V_ ,ULQxy éSR\R é Oé
2LU_kkLyQ l_Q_UéO 5xPLQLVWUéWLYéF

7h7-gs8-sÏf 2bó sfdpgvb
bO -RQWUéWLVWéa

fRP,U_a ihv3bg1p g5d5bó vbf2sb15 1pggb7

dLUPéJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ

bO 7XS_UYLVRUa

fRP,U_a 571gs2 75ó5v5f-5 g5isv
-éUJRa 2sgb-1pg5 lbfbg5ó 52vsfs71g51sy5

yRF3RJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ

2ULJLQDOv j[SHGLHQWH GHO (RQWUDWR

�FE*IH

�ld2b Ɛ
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uOgGd,b dldGb Ɛ lb,OiOdGb édl�	b

i�gdBb,d lé

Gfd	�l ,O,fu�Gdé

ubif,bGĹ lé lb,OiO�é ibl Oé��i ldééOr + r�Gidu� g�dl�

NGf� ŋ iGچ	O,b 	OGdi,bG

Ol iblNGdéb ƑƏƑѵ d	.Ol

gfdl�é lbiEdé

ibrOdlB� fl lfdSb b܌� dl du Dfd u� �Ndl	� dé,�Gض 	brOl�	� cbG du cGbidéb
dudi,bG�u

Ҁiܗrb ud Afd �u iblNGdéb + Dfچ éd décdG� c�G� dé,d u,Orbݤ ,G�rbĵ
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ibléfu,�rbé � SbidGbé 	d 	Oé,Ol,bé édi,bGdéĺ

Ol Gd,bé c�G,OiOc�iObl cbuO,Oi� rfsdG c�b

u�é u�gbGdé r�,dGl�é + 	du EbN�Gķ u� rdl,�uO	�	 r�iEOé,� + u� SObudliO� cbuۑ,Oi�ķ
éblķ c�G� u�é édl�	bG�é 	d u� ibrOéOܗl 	d u� rfsdGķ ubé cGOliOc�udé bgé,ضifubé
Dfd éd 	dgdl ľdGG�	Oi�GĿ c�G� Dfd rضé rfsdGdé c�G,OiOcdl dl cbuۑ,Oi�

Ol GdAbGr� �NG�GO� d	.Ol

�flDfd du iblNGdéb lb cf	b �S�lB�G dl u� �cGbg�iOܗl 	d fl� ud+ iu�Sd c�G� u�
GdAbGr� �NG�GO�ķ u� dl,GdN� 	d ,OdGG�é � i�rcdéOlbé �S�lBܗ � c�ébé �NON�l,�	bé
dl ƑƏƑƔĻ ub Dfd éd cGb+di,� c�G� dé,d b܌� éfcdG� u�é ľƕƏƏ rOuĿ Edi,ضGd�é dl ,b	b
du cۑ�é

Ol diblbrۑ� 	du EO	GܗNdlb sdéfé

GdNfu�G u� dl,G�	� 	d EO	GܗNdlb �u éOé,dr� dldGNچ,Oib l�iObl�u Afd �cGbg�	� dl
cGOrdG 	dg�,d dl du édl�	bĺĺĺ ibubrgO� �S�lB� �éۑ � u� ,G�léOiOܗl dldGNچ,Oi�

Ol édi,bG ibrdGiO�uOB�	bG bGb c�b

ubé ibrdGiO�uOB�	bGdé 	d bGb dé,ضl dl �udG,� cbG fl 	diGd,b Dfd �Adi,� éfé
N�l�liO�éķ + Dfd dé,ض uudS�l	b � Dfd du Sbufrdl 	d d2cbG,�iObldé 	d bGb éd E�+�
	OérOlfO	b dl ƕƏѸĺĺĺ 	dé	d E�id fl b܌� éd SOdldl �	du�l,�l	b rdé�é 	d ,G�g�sb
dl du édl�	b c�G� �cb+�G �u édi,bGĺ

Ol Gdiblbidl rfsdG rOldG� sdéfé

GdiblbidG + SOéOgOuOB�G � u�é rfsdGdé Dfd ,G�g�s�l dl u� rOldGۑ� dl ibubrgO�ķ dé du
cGOliOc�u rb,OSb 	du cGb+di,b Dfd �S�lB� dl du iblNGdébĺĺĺ dl dé,d édi,bGķ cdéd �
éf cGb,�NblOérbķ duu�é E�l cdGr�ldiO	b ibrb fl� r�+bGۑ� éOudliObé�

Ol iOgdG�ibéb 	ONO,�u d	.Ol

DfOdl 	OSfuNfd � ,G�Sdé 	d if�uDfOdG rd	Ob ,dilbuܗNOib OrضNdldé Ol,Or�é éOl du
iblédl,OrOdl,b 	d u� cdGébl� �Adi,�	� cb	Gۑ� OG � u� i�GiduĻ �éۑ ub dé,�gudid fl
cGb+di,b Dfd gféi� AGdl�G dé,d ,Ocb 	d ibl	fi,�éĺ
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uON�G cGbrb dé,�l	�G 	d u�é Gd	dé

Ol g�u�lid é�uf	 rdl,�u sdéfé

u� ibrOéOܗl 	d é�uf	 rdl,�u E� ,dlO	b fl c�cdu 	d,dGrOl�l,d 	fG�l,d u� cGOrdG�
c�G,d 	d dé,d b܌� udNOéu�,OSbĻ éf u�gbG E� éO	b Afl	�rdl,�u cfdé E� cfdé,b dl du
idl,Gb 	du 	dg�,d u�é ldidéO	�	dé fGNdl,dé 	d rOuubldé 	d ibubrgO�lbé Dfd
dlAGdl,�l cGbgudr�é drbiObl�udé + céOibuܗNOibéĺ

Ol ҀébgGdSOSOGض rOlONf�u	�	ĵ d	.Ol

ibl,G� ,b	b cGblܗé,Oib du cGb+di,b 	d ud+ Dfd r�l,Odld ibl SO	� �u rOlOé,dGOb 	d
u� ONf�u	�	 ľubNGܗ é�uS�GédĿ dl u�é ibrOéObldé cGOrdG�é iblsfl,�é 	d édl�	b +
iضr�G�ĺ

Ol r�u édGSOiOb N�é �G�fi� sdéfé

GdcGdédl,�l,dé 	d bGN�lOB�iObldé ébiO�udéķ ,�2Oé,�é + 	Oé,Ol,bé NGdrObé
d2cféOdGbl dl du édl�	b u� iGOéOé Dfd dlAGdl,�l ubé uu�lbé cbG du ľ	déŊ
�g�é,diOrOdl,b ľ	d N�é SdEOifu�G + 	du N�é 	dé,Ol�	b � féf�GObé GdéO	dliO�udé +
cdDfd܌bé ibrdGiObéĺ

Ol g�u�lid ibrOéOܗl édNfl	�

u� ibrOéOܗl édNfl	� dli�GN�	� 	d ubé ,dr�é 	d cbuۑ,Oi� d2,dGObGķ rONG�iObldéķ
édNfGO	�	ķ dl,Gd b,Gbéķ dl,GdNܗ fl g�u�lid 	du ,G�g�sb Gd�uOB�	b 	fG�l,d dé,d
édrdé,GdĻ ƓƖ cGb+di,bé 	du ud+ cGdédl,�	bé + Ɠ 	dg�,dé 	d ibl,Gbu cbuۑ,Oibķ ébl
�uNflbé 	d ubé Gdéfu,�	béĺ

Ol i�rgOb lbrgGd ibudNObĻsdéfé

u� ibrOéOܗl éd2,� Orcfué� fl cGb+di,b c�G� i�rgO�G du lbrgGd 	d u� flOSdGéO	�	
ibudNOb r�+bG 	d ifl	Ol�r�Gi� � flOSdGéO	�	 r�+bG 	d ifl	Ol�r�Gi�ĺĺĺ 	d dé,�
AbGr� gféi� duOrOl�G u� iblAféOܗl Dfd cbG bé܌� E� �Adi,�	b u� EbrbubN�iOܗl
	d fubé,ۑ, + éf cGb+diiOܗl l�iObl�u d Ol,dGl�iObl�uĺ

Ol u� cGdSO� i�Gb
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cGdSO�Ŀ 	du i�l�u iblNGdéb d2cuOi� 	d AbGr� iu�G� dl Dfچ ibléOé,dl ubé 	dg�,dé
Dfd r�Gi�l du cۑ�éĺĺĺ udé ibl,�rbé du cGbidéb 	d,Gضé 	d dé,d déc�iOb OlAbGr�,OSbĺ

Ol 	décd	O	� dl iضr�G�

Eb+ ,fSOrbé OrضNdldé 	d l�SO	d܌�é 	d S�GO�é iOf	�	dé 	du c�Oéķĺĺ �éO du édl�	b ud
GOl	d Ebrdl�sd � u�é GdNObldé 	d ibubrgO�

ĹĹĹĹĹĹĹĹĹ

dl NGf�

E�é,� �Dfۑ u�é lb,OiO�éĻ lb buSO	dl édNfOGlbé dl lfdé,G�é Gd	dé ébiO�udé ibrb
Šlo|/V/;uoé;my4o + dl +o�,�0; ibrbŠlélo|/V/yv

ĹĹĹĹĹĹĹĹĹ

ubé décdG�rbé dl u� cG2ܗOr� drOéOܗlķ &F OE95, ƑƏƑѵ

Ol �gOdG,b r�Gidu�

dl lé lb,OiO�é ,dldrbé r�é OlAbGr�iObl 	d i�Gضi,dG udNOéu�,OSb

Ol �gOdG,b Oé��i

dé,�é ébl b,G�é lb,OiO�é 	d u� �i,f�uO	�	 udNOéu�,OS�

ŖŖŖŖŖŖŖ c�,� c�G� cGbrbé dl i�r�G�ŖŖŖŖ

lbé Sdrbé du sfdSdéķ � u�é ƕ 	d u� lbiEdķ dl lé lb,OiO�é cbG du i�l�u i�G�ibu

lbé Sdrbé dé,d sfdSdé Ѷ 	d dldGb dl lé lb,OiO�é cbG du i�l�u i�G�ibu

lbé Sdrbé du SOdGldéķ � u�é ƕ 	d u� lbiEd dl lé lb,OiO�é

lbé Sdrbé dé,� édr�l�ķ dl lé lb,OiO�é
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95�DE$I EFEDI Ѷ FI$535EDI HEF�AI

i�gdBb,d lé

Gfd	�l ,O,fu�Gdé

ubif,bGĹ lé lb,OiO�é ibl r�Gidu� g�dl�

NGf� ŋ iGچ	O,b 	OGdi,bG

Ol g�s� u� ,dléObl ,Gfrc cd,Gb d	.Ol

gfdl�é lbiEdé

	décfچé 	d u� 	Ocubrض,Oi� uu�r�	� dl,Gd ubé cGdéO	dl,dé cd,Gb + ,Gfrcķ du
NbgOdGlb ibubrgO�lb cGdc�G� iOAG�é ébgGd ubé Gdéfu,�	bé bg,dlO	bé dl u� ufiE�
ibl,G� du l�Gib,GضAOib ibl du AOl 	d G�,OAOi�G Dfd du cۑ�é éۑ dé,ض ibrg�,Odl	b �
u�é dé,Gfi,fG�é iGOrOl�udé Dfd cGbrfdSdl �i,OSO	�	dé OudN�udéĺ du bgsd,OSb dé
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dlA�,OB�G �l,d dé,�	bé flO	bé Dfd éf �	rOlOé,G�iOܗl lb ,Odld Sۑlifubé ibl du
l�Gib,GضAOibĺ

Ol �lضuOéOé sfuOb ubl	b܌b c�Gd	dé E,b cGdNfl,� Ɛ

+ dé Dfd dé,� uu�r�	� dé fl c�éb ,G�éidl	dl,�u dl du r�ldsb 	d u�é Gdu�iObldé ibl
du rضé OrcbG,�l,d ébiOb ibrdGiO�u 	d ibubrgO�ĺ é�uf	�rbé � dé,� EbG� �u
d2i�liOuudG sfuOb ubl	b܌b c�Gd	déķ � DfOdl u� cGdNfl,�rbé Dfd bcOl� ébgGd dé,d
�idGi�rOdl,b + u� SOéO,� 	du cGdéO	dl,d cd,Gb � dé,�	bé flO	béĺ

d2i�liOuudG gfdl�é lbiEdé

Ol �lضuOéOé sfuOb ubl	b܌b c�Gd	dé E,b cGdNfl,� Ƒ

ҀibléO	dG� 	G ubl	b܌b Dfd dé,� dé fl� bcbG,flO	�	 c�G� Gdé,�gudidG u�é
Gdu�iObldé ibrb éd cdGiOgd dl u� bcOlOܗl cݤguOi� l�iObl�uĵ

Ol Gdu�iObldé 	d �rOé,�	 ddĺffĺ Sé ibubrgO� c�b

d2i�liOuudG sfuOb ubl	b܌bķ rfiE�é NG�iO�é

ibrb éd é�gd dé,�	bé flO	bé dé du cGOliOc�u 	dé,Olb 	d d2cbG,�iObldé 	d ibubrgO�ķ
cbG duub Afd Olé,O,fO	� u� ibrOéOܗl 	d NGfcb 	d �rOé,�	 dl,Gd du iblNGdéb +
dé,�	bé flO	bé ibl du AOl 	d r�l,dldGķ rdsbG�G + cGb,dNdG u�é Gdu�iObldé
	Ocubrض,Oi�éĺ

Ol Orc�i,b i�c,fG� r�	fGb sdéfé

,G�é u� i�c,fG� 	d r�	fGb éd E�l 	�	b 	OSdGé�é Gd�iiObldé dl du édl�	bķ dé,d E�
éO	b fl EdiEb Dfd r�Gi� fl cfl,b 	d DfOdgGd dl du c�lbG�r� cbuۑ,Oib 	d
SdldBfdu� + NdldG� dAdi,bé Olrd	O�,bé dl ,b	� u� GdNOܗlĺ

Ol ibrOéOܗl Gdu�iObldé d2,dGObGdé c�b

dl,Gd ,�l,bķ u� iO,�iOܗl 	du NbgOdGlb � u� ibrOéOܗl �édébG� 	d Gdu�iObldé
d2,dGObGdé E� iGd�	b d2cdi,�,OS�é dl du édl�	b cbG u� éO,f�iOܗl Dfd éd cGdédl,�
dl,Gd SdldBfdu� + dé,�	bé flO	béĺ
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Ol GdNOé,Gbé éOr i�G	 sdéfé

ibl du AOl 	d idGG�Gud du c�éb � u�é d2,bGéObldé + � b,Gbé 	duO,bé ibrd,O	bé ibl
idufu�Gdéķ �S�lB� fl cGb+di,b Dfd cu�l,d� cbldG AOl � u� ibrcG� 	d ,�Gsd,�é éOrķ
+� Dfd cfd	dl iblédNfOGéd éOl lOlNfl� SdGOAOi�iOܗlĺ

uON�G cGbrb dé,�l	�G 	d u�é Gd	dé

Ol GOdéNb dudi,bG�u d	.Ol

,Gdé 	d i�	� ƐƏ rflOiOcObé 	du cۑ�é éfAGdl u� 	duOi�	� éO,f�iOܗl 	d bG	dl cݤguOib �
,�u cfl,b Dfd lb éd cfd	d E�idG i�rc܌�� cbG c�G,d 	d lOlNݤl c�G,O	b lO
i�l	O	�,bĺ

Ol GdsfSdldidG 	du i�rcb sdéfé

ibl du bgsd,OSb 	d N�G�l,OB�G u� édNfGO	�	 �uOrdl,�GO� + u� ibl,OlfO	�	 	d u�
cGb	fiiOܗl �NGۑibu�ķ �S�lB� fl� OlOiO�,OS� Dfd gféi� AbG,�udidG u� cdGr�ldliO�
	d ubé sܗSdldé i�rcdéOlbé dl du i�rcb ibubrgO�lbĺ

Ol u� rbs�l�Ŋ sfuOb d SO	�u d	.Ol

bé܌� 	décfچé 	d u� drdGNdliO� Dfd i�rgOܗ c�G� éOdrcGd u� SO	� 	d rOudé 	d
E�gO,�l,dé 	d u� rbs�l�ķ éf Gdiblé,GfiiOܗl �S�lB� � fl GO,rb Dfd lb Gdécbl	d
�u 	G�r� ébiO�u Dfd éd SOSd dl dé,d ,dGGO,bGOb 	du i�GOgdĺ

Ol bG	dl�rOdl,b ,dGGO,bGO�u �Nf� sdéfé

u� Ndé,Oܗl 	du �Nf� éd E� iblSdG,O	b dl fl dsd idl,G�u 	d u� �Ndl	� udNOéu�,OS�ķ �u
édG GdiblbiO	� ibrb fl A�i,bG dé,G�,چNOib c�G� du bG	dl�rOdl,b 	du ,dGGO,bGObķ
du 	dé�GGbuub ébé,dlOgud + u� cGdSdliOܗl 	d iblAuOi,bé �rgOdl,�udéĺ

Ol g�u�lid ibrOéOܗl 	d u� rfsdG c�b

SObudliO� cbuۑ,Oi� ibl,G� u�é rfsdGdéķ �lضuOéOé 	du cGdéfcfdé,b 	dé,Ol�	b c�G�
duu�é + du iضlidG 	d édlb ébl �uNflbé 	d ubé ,dr�é Dfd u� ibrOéOܗl udN�u c�G� u�
dDfO	�	 	d u� rfsdG édNfOGض �gbG	�l	b dl dé,d édrdé,Gdĺ

Ol Sb ibl	dibG�iObldé AAĺrrĺ
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du �éidléb 	d ƒƖ bAOiO�udé 	du dsچGiO,bķ u� �Gr�	�ķ u� AfdGB� �dGbdéc�iO�u
ibubrgO�l� + u� cbuOiۑ� l�iObl�u Afd �cGbg�	� cbG u� cudl�GO� 	du édl�	bķ �uuۑ éd
	dé,�iܗ u� u�gbG 	d ubé bAOiO�udé dl u� cGb,diiOܗl 	d u� ébgdG�lۑ� + u� édNfGO	�	
	du cۑ�éĺ

Gfd	� Sb

ubé �éidlébé éd 	OdGbl dl édiiOܗl d2,G�bG	Ol�GO�ĺ ibl ѶƔ Sb,bé cbG du éۑ + lOlNݤl
Sb,b dl ibl,G� AfdGbl �S�u�	bé ubé �éidlébé 	d u� �Gr�	� l�iObl�u + u� AfdGB�
�dGbdéc�iO�u ibubrgO�l�ĺ u� iblSbi�,bGO� 	d u�é édéObldé d2,G�bG	Ol�GO�é 	du
iblNGdéb ,fSb ibrb bgsd,OSb du ľ,GضrO,d 	d �cGbg�iOܗl 	d ubé �éidlébé 	d
iblAbGrO	�	 ibl ub dé,Ocfu�	b dl fl� GdébufiOܗl rd	O�l,d u� if�u éd dé,�gudiOܗ
du cGbid	OrOdl,b Ol,dGlb c�G� du dé,f	Ob + �cGbg�iOܗl 	d débé �éidlébéĺ

Ol Ndé,Oܗl Sd,dG�lbé cbuOiۑ� c�b

rOdl,G�é ,�l,bķ iOdl,bé 	d Sd,dG�lbé éd 	OdGbl iO,� dl du iblNGdéb c�G� iblbidG
du ,G�g�sb Dfd éd SOdld Gd�uOB�l	b ibl du AOl 	d rdsbG�Gudé éf i�uO	�	 	d SO	�

Ol AOdé,�é r�lOB�udéņc�é,b i�Gb

ibubrgO� ud 	� u� gOdlSdlO	� � dé,d lfdSb b܌� idudgG�l	b éf dédliO� ifu,fG�uĻ
	dé	d du éfG 	du cۑ�é E�é,� du ibG�Bܗl 	du dsd i�Ad,dGbķ u� rݤéOi�ķ du ibubG + u�
,G�	OiOܗl r�Gi�l du OlOiOb 	d u�é AOdé,�é Dfd lbé GdifdG	�l ub Dfd ébrbéĺ

Ol 	décd	O	� dl iضr�G�

Eb+ ,fSOrbé 	d Abl	b OrضNdldé 	d gbNb,� Ļ du édl�	b ud GOl	d �éۑ Ebrdl�sd � u�é
GdNObldé 	du cۑ�é

ĹĹĹĹĹĹĹĹĹ

dl NGf�

lb buSO	dl édNfOGlbé dl lfdé,G�é Gd	dé ébiO�udé ibrbŠlb,OiOdGbédl�	b + dl
+bf,fgd ibrbŠlélb,OiO�éĻ

ubé décdG�rbé dl u� cG2ܗOr� drOéOܗlķ 4�H$� EF$IF3EH
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ŖŖŖŖŖŖŖ c�,� c�G� cGbrbé dl i�r�G�ŖŖŖŖ

lbé Sdrbé du sfdSdéķ � u�é ƕ 	d u� lbiEdķ dl lé lb,OiO�é cbG du i�l�u i�G�ibu

lbé Sdrbé dé,d sfdSdé ƐƔ 	d dldGb dl lé lb,OiO�é cbG du i�l�u i�G�ibu

lbé Sdrbé du SOdGldéķ � u�é ƕ 	d u� lbiEd dl lé lb,OiO�é

lbé Sdrbé dé,� édr�l�ķ dl lé lb,OiO�é

lo|/V/;uo 4;Ѵ é;my4oĹ ;l/v/࡛m VolrѴ;|yķ f�;�;vķ ƐƔ 4; ;m;uo ƑƏƑѵ

lo|/V/;uo 4;Ѵ é;my4oĹ ;l/v/࡛m VolrѴ;|yķ f�;�;vķ ƐƔ 4; ;m;uo ƑƏƑѵ

95�DE$I EFEDI ƐƔ FI$535EDI HEF�AI

i�gdBb,d lé

Gfd	�l ,O,fu�Gdé

ubif,bGĹ lé lb,OiO�é ibl r�Gidu� g�dl�

NGf� ŋ iGچ	O,b 	OGdi,bG
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Ol iOAG�é diblbrOi�é d	.Ol

gfdl�é lbiEdé

�uNflbé Ol	Oi�	bGdé diblܗrOibé 	du cۑ�é rfdé,G�l éd܌�udé cbéO,OS�é cdGb u�
diblbrۑ� ibrOdlB� � ,G�léO,�G cbG fl� Bbl� Dfd Nbucd� du gbuéOuub 	d ubé
ibubrgO�lbé ibrb du �u,b dl	df	�rOdl,b dl u�Gdéܗ	 + du 	d,dGObGb AOéi�uĻĺ dé�é
ébl 	diOéObldé 	du NbgOdGlb Dfd E�l dlidl	O	b u�é �u�Gr�é dl,Gd d2cdG,bé +
édi,bGdé cbuۑ,OibéĻĺ

Ol ibé,b �	rOlOé,G�iOܗl d	.Ol

ubé �	rOlOé,G�	bGdé 	d ubé iblsfl,bé GdéO	dliO�udé +� �	SOdG,dl Dfd édGSOiObé
ibrb SONOu�liO�ķ �édbķ s�G	OldGۑ�ķ r�l,dlOrOdl,b 	d cOéiOl�éķ Bbl�é Eݤrd	�é +
NOrl�éObé OldSO,�gudrdl,d cb	Gۑ�l éfgOG 	d cGdiOb dl ubé cG2ܗOrbé rdédé

Ol AOub NGOlNb E,b

AOub NGOlNbķ dl du i�,�,frgbķ fl ibGGdNOrOdl,b iblSdG,O	b dl cbuۑNblb 	d u�
NfdGG� dl,Gd dul + u�é 	OéO	dliO�é 	d u�é A�Giķ dé,ض dl Sۑ� 	d iblSdG,OGéd dl fl
cfdgub A�l,�ér�ĺĺĺ E�id ƑƔ bé܌� ubé c�G�rOuO,�Gdé ub 	dS�é,�Gbl + �EbG� u�
EOé,bGO� éd dé,ض GdcO,Odl	bĺ

Ol ibrOéOܗl Gdu�iObldé d2,dGObGdé

,b	�Sۑ� E�+ d2cdi,�,OS�é cbG ubé Gdéfu,�	bé 	d u� GdflOܗl 	d u� ibrOéOܗl �édébG�
	d Gdu�iObldé d2,dGObGdéĺ E� E�gO	b EdGrd,Oérb cbG c�G,d 	d éfé Ol,dNG�l,dé c�G�
E�gu�G 	du ,dr� ,G�,�	b �uuۑĹ u� éO,f�iOܗl 	d SdldBfdu� + u�é Gdu�iObldé ibl
dé,�	bé flO	béĺ

Ol édNfGO	�	 OlAbGrض,Oi� c�G� u� lO܌dB sdéfé

cGb,dNdG � lO܌bé + sܗSdldé dl ubé dl,bGlbé 	ONO,�udé dé fl NG�l Gd,b 	�	b du
Orc�i,b Dfd Ol,dGld, + Gd	dé ébiO�udé ,Odldl ébgGd éf gOdldé,�G céOibuܗNOibĻ u�é
SObudliO�é 	ONO,�udé ébl cGbgudrض,Oi�é Gd�udé Dfd ubé �Adi,�l + cdGr�ldidl
OlSOéOgudéĺ

Ol rd,Gb 	d gbNb,ض d	.Ol
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�S�lB� � c�éb AOGrd du rd,Gb 	d gbNb,ضĺĺĺ �éۑ éd iblébuO	� ibrb fl� 	d u�é bgG�é
	d OlAG�dé,Gfi,fG� rضé OrcbG,�l,dé 	du cۑ�éĻ cdGbķ rOdl,G�é ubé lݤrdGbé
rfdé,G�l cGbNGdébķ dl u�é i�uudé cdGéOé,dl Gd,bé Dfd Gdiu�r�l �,dliOܗl
Olrd	O�,�ĺ

Ol �G	d OG�l c�b

édl�	bG�é 	d u� ibrOéOܗl 	d u� rfsdG éd cGblfliO�Gbl AGdl,d � u� 	G�rض,Oi�
éO,f�iOܗl Dfd éd SOSd dl OGضlķ dl 	bl	d du GچNOrdl E� �,dl,�	b ibl,G� rOudé 	d
cdGébl�éķ u� r�+bGۑ� rfsdGdéĻ cO	dl cGb,dNdG éfé 	dGdiEbé Efr�lbé + Dfd u�
ibrflO	�	 Ol,dGl�iObl�u éd ébuO	�GOid ibl duu�éĻ

Ol Gd,bé ibrĺ bG	dl�rOdl,b sdéfé

du c�cdu 	d u�é GdNObldé E�id c�G,d 	d u� �Ndl	� 	d u� ibrOéOܗl 	d bG	dl�rOdl,b
,dGGO,bGO�uĻ � ,G�Sچé 	d S�GO�é édéObldé éd E�l �gOdG,b déc�iObé 	d 	OéiféOܗl c�G�
iblbidG u�é ldidéO	�	dé Gd�udé 	d ubé ,dGGO,bGObéĺ

Ol cGbrbSdG AdG,OuOB�l,dé c�b

ƖѵƔ rOu rOuubldé 	d u�Gdéܗ	 E�l c�N�	b ubé cGb	fi,bGdé ibubrgO�lbé dl ubé
u,Orbéݤ iOlib bé܌� cbG u� ibrcG� 	d AdG,OuOB�l,dé � cۑ�édé ibrb GféO�ķ dé,�	bé
flO	béķ i�l�	ض + iEOl�ĺ

uON�G cGbrb dé,�l	�G 	d u�é Gd	dé

Ol é�uf	 SOéf�u c�b

dl du édl�	b éd gféi� cbldG dl u� �Ndl	� cݤguOi� u� é�uf	 SOéf�u c�G� Dfd E�+�
r�+bG �,dliOܗlķ cGdSdliOܗl + Dfd éd� fl �éfl,b cGObGO,�GObĻ éd i�uifu� Dfd dl ƑƔ
béķ܌� u� rO,�	 	d u� cbgu�iOܗl rfl	O�u édGض rObcdĺ

Ol �Ndl	� dé,G�,چNOi� ibrOéOܗl DfOl,� sdéfé

fl� �Ndl	� dé,G�,چNOi� Dfd cbld dl du idl,Gb 	du 	dg�,d du féb Gdécblé�gud 	d
ubé GdifGébé l�,fG�udéķ u� ébé,dlOgOuO	�	 �rgOdl,�u + u� cGb,diiOܗl 	d u� SO	� dl
,b	�é éfé AbGr�é E�idl c�G,d 	du ,G�g�sb Dfd �	du�l,� u� ibrOéOܗl DfOl,� 	du
édl�	bĺ

Ol ibiEdé ,fGۑé,Oibé i�G,�Ndl� sdéfé
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é�i�G 	d iOGifu�iOܗl � ubé i�g�uubé f,OuOB�	bé c�G� ,OG�G 	d ubé ibiEdé ,fGۑé,Oibé
dl i�G,�Ndl� r�Gi� fl EO,b dl r�,dGO� 	d cGb,diiOܗl �lOr�u + rb	dGlOB�iOܗl
fGg�l�ĺĺĺ fl� 	diOéOܗl Dfd E� uudN� ibl cfl,bé OrcbG,�l,dé ibrb u� rdBiu�
dl,Gd ub EOé,ܗGOib + ub lbSd	béb

Ol �i�	drO� EOé,bGO� rd,� E,b

ibrb fl GdiblbiOrOdl,b � u� cGdédGS�iOܗl 	d u� rdrbGO� cbuۑ,Oi� 	du cۑ�éķ u�
�i�	drO� 	d EOé,bGO� 	du rd,� EOBb fl� Gdéd܌� 	d u� SO	� + bgG� 	du déiGO,bG
d	f�G	b AG�lib Oé�B�ķ cbG ubé ƕƏ bé܌� 	d u� cfguOi�iOܗl 	d éf uOgGb Şu�é NfdGGOuu�é
	du uu�lbŞĺ

Ol 	décd	O	� dl iضr�G�

Eb+ ,fSOrbé dl lfdé,G� drOéOܗl OrضNdldé 	d Abl	b 	d u� iOf	�	 	d cbc�+�l Dfd
dé,� ifrcuOdl	b ƓѶƖ béĻ܌� du édl�	b ud GOl	d �éۑ Ebrdl�sd � u�é GdNObldé 	du cۑ�é

ĹĹĹĹĹĹĹĹĹ

dl NGf�

lb buSO	dl édNfOGlbé dl lfdé,G�é Gd	dé ébiO�udé ibrbŠlb,OiOdGbédl�	b + dl
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Fecha de registro

02/02/2026

CUFE/CUDE

609c576cba14314212a27a67fd000d111ddfaf014afeb9615ae0fe84090d27c835647f32825e291f7a4dad2edc352b12

Proveedor

HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES

Valor Total

13,333,333.00

Observación

Motivo de rechazo

Documento Proveedor

8696781

Total Impuestos Subtotal Documento

0.00 13,333,333.00

Tipo Documento DE Número de Documento

DE

Factura Electronica FV9

Fecha de Emisión DE Fecha de Recepción DE

2026-02-02 2026-02-02

FACTURA VALIDADA EN LA PÁGINA DE LA DIAN Y CONFORME AL PAGO DE LA CUOTA ESTABLECIDA PARA EL PERIODO OBJETO DEL COBRO



 

HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 
NIT 8.696.781-1 

CL 91 64 58 AP 23 A 
Tel: (605) 3004278 

Barranquilla - Colombia 
mendietahumberto@gmail.com 

Observaciones: #$01-01-01;C-953-2025;hector.martinez@senado.gov.co#$ 

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías o 
prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764096140157 aprobado en 20250726 prefijo FV desde el número 1 al 200 Vigencia: 24 Meses 

No responsable de IVA - Actividad Económica 6020 Actividades de programación y transmisión de televisión Tarifa 
CUFE: 609c576cba14314212a27a67fd000d111ddfaf014afeb9615ae0fe84090d27c835647f32825e291f7a4dad2edc352b12 

 
 

No. FV 9 

Señores SENADO DE LA REPUBLICA   

NIT 899.999.103-1 Teléfono (601) 3823000 

Dirección Carrera 7 # 8 - 68 Ciudad Bogotá - Colombia 

 

Fecha y hora Factura 

Generación 02/02/2026, 18:19 

Expedición 02/02/2026, 18:19 
Vencimiento 02/02/2026 

 

2/2/26, 18:20 Factura - iSiigo 
 
 
 
 
 
 

 

 
Ítem Descripción Cantidad Vr. Total 

1 Servicios Profesionales del 01 al 20 de enero de 2026, de acuerdo a 1.00 13,333,333.00 la adición del Contrato No. 0953-2025 
 

 
 

 

 

Total Bruto 13,333,333.00 

IVA 0% 0.00 

Total a Pagar 13,333,333.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
about:blank 1/1 
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NUMERO DE CONTRATO: 0953 de 2025 
 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 
 
NOMBRE DEL JEFE DE LA DEPENDENCIA: ASTRID SALAMANCA RAHIN - DIRECTORA GENERAL DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA 
 
DATOS DEL CONTRATISTA 
 
NOMBRE: HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 
CÉDULA: 8696781 
 
Objeto:  EL CONTRATISTA se obliga a la prestación de servicios profesionales en la Dirección General 
Administrativa del Senado de la República 
  
Obligaciones específicas del contratista.  
 
1. Brindar apoyo a la Directora General en la supervisión del contrato de Noticiero del Senado y acompañar el 
proceso de revisión de los informes presentados por el(los) contratista(s) en el marco de su ejecución.  
2. Brindar acompañamiento en las reuniones y comités convocados para el seguimiento y avance general del 
contrato de Noticiero del Senado.  
3. Brindar apoyo a la Directora General en la coordinación de los equipos de trabajo adscritos al Noticiero del 
Senado y acompañar el desarrollo de las transmisiones del Noticiero.  
4. Brindar apoyo en el seguimiento y revisión de las etapas de preproducción, producción y post- producción de 
los contenidos del Noticiero del Senado.  
5. Brindar acompañamiento en las reuniones de planeación y consejos de redacción del noticiero del Senado.  
6. Brindar apoyo en la construcción de contenidos multiplataforma del Noticiero y sus medios digitales, presentando 
insumos, conceptos o material periodístico.  
7. Brindar apoyo en la revisión de libretos, textos y documentos para el noticiero del Senado.  
8. Brindar apoyo en los formatos audiovisuales promocionales para amplificar la información y contenidos del 
Noticiero del Senado.  
9. Brindar apoyo en la proyección de comunicados de prensa, textos o pronunciamientos acerca de la actividad 
legislativa.  
10. Servir de enlace entre la Oficina de Información y Prensa y la Dirección General Administrativa en las 
actividades requeridas por la directora general del Senado.   
11. Brindar apoyo editorial y de producción en los contenidos de región y hacerles curaduría para la emisión del 
noticiero del Senado. 12. Brindar apoyo y verificar el equilibrio de información para la pluralidad legislativa y 
participativa en el noticiero con la exposición de los diferentes partidos.  
13. Brindar apoyo a la dirección general administrativa para transmisiones especiales legislativas o requeridas 
como enlace por la oficina de prensa. 
 
 
PLAZO, VALOR Y 
FORMA DE PAGO 

 
Plazo de ejecución. Hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2025, previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecución.   
 

Inicio 
suspensión 

Día Mes Año Fecha 
de 

reinicio 

Día Mes Año 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
VALOR. CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($143.333.333,00) incluido  IVA 
(si a ello hubiere lugar) y los demás gastos, impuestos y deducciones a que haya lugar, 
estimación que se realizó de acuerdo con la formación y experiencia requerida para 
desarrollar este contrato y con sujeción a la Resolución N°2114 de Julio 30 de 2012, que 
modifica la Resolución N°1773 de mayo 15 de 2012, ajustada bajo los parámetros del 
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salario mínimo legal mensual vigente para el año 2025, en lo que se refiere a la tabla de 
honorarios para los contratistas de prestación de servicios del Senado de la República 
 
Forma de pago. El Senado pagará a la finalización de cada mes, mediante transferencia 
electrónica, conforme las siguientes especificaciones: 
 

2025 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO 
APLICA 

$3.333.333 $20.000.000 

Julio Agosto Sept. Octubre. Novbre. Dicbre. 
$20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 

 
El pago del presente contrato se efectuará de la siguiente forma: En Mensualidades 
vencidas correspondientes a VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000), el 
primer pago será proporcional al servicio efectivamente prestado, tomando como base el 
valor de los honorarios mensuales pactados y la fecha de inicio de ejecución del contrato.  
 
Para los períodos que no correspondan a mensualidades completas, se cancelará la 
suma equivalente a los días de servicios efectivamente prestados durante el periodo a 
cancelar, proporcional al valor mensual pactado. Se entiende por mensualidad, períodos 
de treinta (30) días contables comprendidos entre el primero (1) y el día treinta (30) de 
cada mes. 
 
 El Senado pagará a la finalización de cada mes, mediante transferencia electrónica en la 
cuenta bancaría aportada por el contratista, la cual podrá ser modificada o cambiada 
mediante escrito presentado por EL/LACONTRATISTA, sin que para el efecto se requiera 
la suscripción de documento modificatorio del presente contrato. 
 
Para el pago anteriormente señalado, se requiere de la presentación de la respectiva 
cuenta de cobro, informe de actividades y sus anexos. Todos los pagos que realice el 
Senado de la República al Contratista están sujetos a la disponibilidad de PAC y a los 
trámites administrativos a que haya lugar, ingreso al almacén, si fuere del caso, así como 
a la previa presentación de los documentos que acrediten el pago de los aportes relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral según lo ordenado por el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Una vez realizado el primer pago del presente contrato, considerando la prorrata 
establecida en este, los saldos sin ejecutar que se lleguen a generar dentro del presente 
contrato, si a ello hubiere lugar, serán liberados por la Dirección General Administrativa, 
previa solicitud del supervisor del contrato. Lo anterior, con el fin de garantizar la 
adecuada gestión de los recursos durante la presente vigencia. El último pago queda 
sujeto, adicionalmente, al recibo a satisfacción del supervisor del informe final y el 
inventario de los elementos entregados en custodia al contratista (según aplique), así 
como al cumplimiento de las obligaciones previstas para el efecto en el presente contrato. 
 

INFORMACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Disponibilidad presupuestal.  
 

Fuente Rubro 
Núme

ro 
CDP 

Fecha Expedición CDP 
CDP a 

afectar en la 
suma de 

FUNCIONAMIE
NTO 

A-02-02-
02-008-

003 
1125 

Día Mes Año 
$143.333.333 18 ENERO 2025 

 

OBLIGACIONES GENERALES 
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1. DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO 

Hacen parte integral del presente contrato todos los documentos expedidos en las etapas 
precontractual (oferta, necesidad, estudios previos, análisis del sector, etc.), contractual y en la 
liquidación de este (cuando haya lugar Decreto 019/12 art 217). 

2. VIGENCIA Y 
GARANTÍAS 

La vigencia del presente contrato será la sumatoria del plazo de ejecución y cuatro (04) meses más, 
contados a partir de la comunicación de inicio de ejecución. 
 
GARANTÍAS:  APLICA ___ NO APLICA __x_ 
 

3. OBLIGACIONES 
GENERALES A 
CARGO DE EL/LA 
CONTRATISTA 

1) EL/LA CONTRATISTA se compromete a cumplir con las especificaciones contenidas en los 
estudios previos y a dar estricto cumplimiento con las obligaciones que se desprendan de la 
naturaleza del contrato y de su objeto. 2) EL/LA CONTRATISTA se compromete a obrar con lealtad 
y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y en trabamientos. 3) EL/LA 
CONTRATISTA se compromete a atender el objeto del contrato en forma oportuna. 4) EL/LA 
CONTRATISTA se compromete a dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad 
social, pensión, afiliación al sistema general de riesgos laborales y tratándose de persona jurídica 
aportes parafiscales, conforme lo establecido en el Decreto 780/16, Decreto 510 de 05 de marzo de 
2003, la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Artículo 2.2.4.2.2.16. Obligaciones del contratista del 
Decreto 1072 de 2015 y lo relacionado con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo y demás que las adicionen, complementen o modifiquen, entregando copia al supervisor del 
contrato, para cada pago, de los documentos respectivos que así lo acrediten y el/la contratista se 
obliga a subir en la plataforma SECOP II el informe de actividades, la cuenta de cobro y los demás 
documentos que soporten la misma. Así mismo, durante la ejecución del contrato, El contratista se 
compromete a informar a la Entidad en caso de realizar alguna novedad en la afiliación. 5) Presentar, 
al supervisor del contrato, un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la ejecución 
de este. 6) Dar cumplimiento a las normas constitucionales y legales que tengan relación con la 
celebración, ejecución y liquidación del presente contrato. En caso de que cualquiera de las 
disposiciones normativas antes mencionadas ocasione gastos o costos no previstos, estos serán a 
cargo de EL/LA CONTRATISTA. 7) Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información 
que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del presente contrato, así como respetar la 
titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se 
desarrollen en ejecución del contrato. Para efectos del presente contrato se entenderá por 
“información confidencial” aquella información propia de cada una de las partes, de carácter técnico, 
comercial, financiera, administrativo o legal a la que normalmente no tiene acceso libre el público en 
general y por tanto debe permanecer en reserva por los funcionarios y terceros no autorizados. 
Dentro de la información confidencial se encuentra incluido el secreto empresarial, de acuerdo con 
la definición que del mismo consagra el artículo 260 de la Decisión 486 de 2000 Comunidad Andina. 
La información dejará de ser confidencial cuando sea de dominio público por haber sido publicado 
por la parte que es titular de ella o de aquella información que deba ser divulgada por disposición 
legal o de orden judicial. 8) Responder por los documentos físicos o magnéticos que le sean 
entregados o que elabore en desarrollo del contrato. 9) Responder ante las autoridades competentes 
por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio 
al Senado de la República o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 10) 
Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y 
proponer alternativas de solución a las mismas. 11) Informar al supervisor del contrato sobre 
cualquier incidente o accidente de trabajo que afecte la cobertura a la Administradora de Riesgos 
Laborales. 12) EL/LA CONTRATISTA se compromete a dar estricto cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes en materia de medioambiente. 13) EL/LA CONTRATISTA será el único responsable 
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. 14) En 
cumplimiento del artículo 2.8.2.2.4 del decreto 1080 de 2015, al finalizar la ejecución del contrato, el 
contratista deberá entregar al Supervisor mediante inventario los documentos de archivo que se 
encuentren en su poder o custodia. 15) El contratista se compromete en la ejecución contractual a 
conocer y dar estricto cumplimiento al "PROTOCOLO INTEGRAL PARA LA PREVENCION Y 
ORIENTACION INSTITUCIONAL FRENTE A CONDUCTAS DE VIOLENCIA SEXUAL, EN EL 
AMBITO LABORAL Y CONTRACTUAL, EN EL CONGRESO DE LA REPUBLICA - SENADO DE LA 
REPUBLICA Y CAMARA DE REPRESENTANTES". 

4. OBLIGACIONES DEL 
SENADO 

1) Cancelar a EL/LA CONTRATISTA el valor del presente contrato en la oportunidad y formas aquí 
establecidas; 2) Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato, según informe del Supervisor delegado 
para estos efectos; 3) Suministrar la información que requiere EL/LA CONTRATISTA para realizar 
sus labores; 4) Las demás que se requieran para el desarrollo de las obligaciones contenidas en el 
contrato; 5) Informar a EL/LA CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, de  las  solicitudes  
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o sugerencias dentro de los términos del contrato;  6)  Si  por razones de la ejecución contractual 
EL/LA CONTRATISTA se debe desplazar fuera de la cuidad de Bogotá D.C, el Senado de la 
República asumirá los gastos de traslado y los gastos de viaje a que hubiere lugar, de conformidad 
con lo establecido al respecto por el Gobierno Nacional; la entidad estatal pagara la cobertura cuando 
del desplazamiento del contratista aumentare el riesgo. 7) EL SENADO con el fin de prestarle 
colaboración al CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y teniendo en cuenta EL 
SENADO maneja información sensible que debe ser protegida y por tanto solo puede ser consultada 
en las sedes de EL SENADO, podrá facilitar al CONTRATISTA mobiliario, equipos, instrumentos, 
materiales e insumos en general para el ejercicio de sus actividades en las instalaciones de EL 
SENADO. En este caso el CONTRATISTA deberá restituir al SENADO los bienes en el estado en 
que los recibió (salvo su deterioro natural, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor), a 
la terminación de este contrato; en el evento en que los bienes sufran daños por causas distintas a 
la salvedad expuesta o se extravíen, su costo será asumido en su totalidad por el contratista, 
independientemente de las acciones legales a las que haya lugar. 8) El contratante se compromete 
a poner en conocimiento del contratista el "PROTOCOLO INTEGRAL PARA LA PREVENCION Y 
ORIENTACION INSTITUCIONAL FRENTE A CONDUCTAS DE VIOLENCIA SEXUAL, EN EL 
AMBITO LABORAL Y CONTRACTUAL, EN EL CONGRESO DE LA REPUBLICA - SENADO DE LA 
REPUBLICA Y CAMARA DE REPRESENTANTES" y ofrecer todas las garantías y mecanismos allí 
previstos en caso de ser víctima de una de las conductas allí señaladas. 

5. OBLIGACIONES DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTROL 

EL SENADO supervisará y controlará la correcta ejecución del presente contrato por intermedio de 
quien sea designado mediante comunicación enviada por la plataforma SECOP II y la Dirección 
General Administrativa. PARAGRAFO PRIMERO. El supervisor deberá certificar sobre el 
cumplimiento de este PARAGRAFO SEGUNDO. La Dirección General Administrativa se reserva la 
facultad de cambiar la supervisión del presente contrato en caso de considerarlo necesario, sin que 
para el efecto se requiera la aquiescencia de EL/LA CONTRATISTA. 

6. AFILIACIÓN AL 
SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES 

Conforme a lo establecido en el artículo 2°, literal a), numeral 1 de la Ley 1562 de 2012, se establece 
la obligatoriedad de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales. PARAGRAFO. La Dirección 
General Administrativa del Senado de la República, procederá a realizar la vinculación a la ARL 
POSITIVA, una vez el presente contrato se encuentre perfeccionado; EL/LA CONTRATISTA deberá 
asumir el valor total de la cotización, de conformidad con el artículo 6° de la Ley 1562 de 2012. 

7. ESPECIFICACIONES 
PARA PAGO 

1)  El Senado de la República efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. 2) Los pagos estarán sujetos 
al Programa Anual de Caja (PAC) de la Entidad. 3) Los pagos serán cancelados al contratista dentro 
de los quince (15) días siguientes a la presentación, en la División Financiera, de los informes 
mensuales de ejecución (presentado en el formato estándar de actividades debidamente avalados 
por el supervisor) y soportes de pago de salud, pensión, ARL o parafiscales. 4) En caso de 
terminación   anticipada, el pago se realizará de manera proporcional. 

8. SUSPENSIÓN El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución. B) Por mutuo acuerdo, siempre que con 
ello no se causen perjuicios a la Entidad ni deriven en mayores costos para ésta. La suspensión se 
hará constar en acta suscrita por las partes, sin que para los efectos el plazo extintivo se compute el 
tiempo de la suspensión. 

9. PROHIBICIÓN DE 
CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN 

EL / LA CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional 
o extranjera, sin el consentimiento previo y escrito del SENADO DE LA REPÚBLICA. 

10. EXCLUSIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL 

Teniendo en cuenta que EL/LA CONTRATISTA actúa con plena autonomía técnica y administrativa, 
y sin subordinación frente a EL CONTRATANTE, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre 
EL CONTRATANTE y EL/LA CONTRATISTA o el personal utilizado por ésta para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo tanto, no da lugar al reconocimiento y pago de prestaciones sociales y sólo 
tendrá derecho a los honorarios expresamente convenidos en el presente contrato. En consecuencia, 
será de exclusiva responsabilidad de EL/LA CONTRATISTA el pago de salarios y prestaciones a que 
hubiera lugar respecto del personal mencionado. 

11. INDEPENDENCIA 
DEL CONTRATISTA 

EL/LA CONTRATISTA es una persona independiente del SENADO DE LA REPÚBLICA y, en 
consecuencia, EL/LA CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. EL/LA 
CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre del SENADO DE LA REPÚBLICA ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 

12. DERECHOS DE 
PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

Las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual a que pudiere haber lugar en relación 
con cualquier productor surgido    en    desarrollo    del    objeto    del presente contrato pertenecerán 
única y exclusivamente al SENADO DE LA REPUBLICA, salvo las disposiciones de ley aplicables a 
la materia. 



 

 

PROCESO GESTIÒN DE COMPRAS Y 
CONTRATACIÒN 

FORMATO DOCUMENTO COMPLEMENTARIO 

CODIGO:  PC-Fr36 

VERSIÓN: 05 

SENADO DE LA REPÚBLICA FECHA DE APROBACIÓN: 
2024-02-27 

    
  

5 
 

13. INDEMNIDAD EL/LA CONTRATISTA mantendrá indemne al SENADO DE LA REPUBLICA libre de cualquier daño 
o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de la de 
sus subcontratistas o dependientes. 

14. CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES DE 
INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y 
TERMINACIÓN 
UNILATERAL 

En el presente contrato se entienden incluidas las cláusulas excepcionales de INTERPRETACION 
UNILATERAL, MODIFICACION UNILATERAL, TERMINACION UNILATERAL Y CADUCIDAD, 
conforme a lo consagrado en el artículo 14 numeral 2º de la Ley 80 de 1993. 

15. SANCIÓN PENAL 
PECUNIARIA 

De conformidad con la Ley 1150 de 2007, LA CONTRATISTA se obliga a pagar al SENADO DE LA 
REPÚBLICA una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de 
tasación anticipada de perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales. PARAGRAFO PRIMERO. EL/LA 
CONTRATISTA autoriza con la firma del presente contrato al SENADO DE LA REPÚBLICA para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor de EL/LA 
CONTRATISTA, se cobrará por la jurisdicción competente. PARAGRAFO SEGUNDO. Este 
procedimiento para imponer la sanción penal se hará de conformidad con el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011. 

16. MULTAS De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, 86 de la Ley 1474 de 2011 
y el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.3.1.19 (cuando aplique), o la norma que las modifique, 
sustituya o adicione, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna (s) de las 
obligaciones derivadas del objeto del presente contrato, EL/LA CONTRATISTA pagará al SENADO 
DE LA REPÚBLICA multas diarias y sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, 
sin que la sumatoria de las multas supere el diez por ciento (10%) de dicho valor, so pena de la 
aplicación de la cláusula penal. PARAGRAFO ÚNICO. El valor de las multas ingresará al Tesoro 
Nacional. EL/LA CONTRATISTA autoriza con la firma del presente contrato al SENADO DE LA 
REPÚBLICA para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir 
saldo a favor de EL/LA CONTRATISTA, se cobrará por la jurisdicción competente. 

17. TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE 
MUTUO ACUERDO 
DEL CONTRATO 

Con la suscripción del presente contrato, las partes aceptan que, de común acuerdo entre ellos, se 
podrá dar por terminado el contrato antes de su vencimiento, mediante acta. 

18. MECANISMOS DE 
SOLUCIONES DE 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES  

Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias u discrepancias que surjan de la 
celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a los procedimientos de 
transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 y el 
capítulo 8° de la ley 80 de 1993. 

19. LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 217 del Decreto 0019 de 2012, el 
presente contrato no requiere liquidación, sin embargo, en el evento de terminación anticipada, 
existiendo saldos por liberar o reconocimientos a EL/LA CONTRATISTA, se liquidará este contrato 
de común acuerdo entre las partes dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización de este, 
mediante acta que suscribirán el ordenador del gasto del Senado de la República y EL/LA 
CONTRATISTA. Si EL/LA CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a 
acuerdo sobre el contenido de esta, será practicada directa y unilateralmente por Senado de la 
República y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. 
PARAGRAFO PRIMERO. El trámite de liquidación del contrato se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 60 de la Ley 80 de 1993, artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 019 de 2012. 
PARAGRAFO SEGUNDO. El presente contrato podrá liquidarse por manifestación expresa de 
alguna de las partes. 

20. NATURALEZA 
JURIDICA  

El presente contrato es de prestación de servicios y se regirá para todos los efectos por las 
disposiciones de la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes y todos y cada uno de los decretos vigentes de las precitadas leyes, por lo tanto, no 
generará ningún tipo de relación laboral entre EL/ LA CONTRATISTA y EL SENADO. 

21. DECLARACIONES 
DEL CONTRATISTA 

EL/LA CONTRATISTA, de manera expresa y bajo la gravedad de juramento, hace las siguientes 
declaraciones, las cuales que se entienden prestadas con la firma del presente contrato: 1) Conoce 
y acepta los documentos que antecedieron el presente contrato (Necesidad, Estudios Previos, 
Análisis del Sector, entre otros). 2) Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a 
los documentos que antecedieron el presente contrato y recibió del Senado de la República 
respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3) Se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato. 4) Que no está incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad 
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y/o incompatibilidad consagradas en la Constitución Política y en la ley, en particular las establecidas 
en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011. Si llegare a sobrevenir inhabilidad 
y/o incompatibilidad, se decidirá de conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la citada ley 
80 de 1993 modificado por el art 6 de la ley 2014 de 2019. 5) Está a paz y salvo con sus obligaciones 
frente al sistema de seguridad social integral. 6) Que la totalidad de documentación entregada al 
Senado de la República, para la suscripción del presente contrato, es veraz y cierta. 7) El valor del 
contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 8) Conforme lo establecido en el 
punto 1 del inciso cuarto del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, EL/LA CONTRATISTA acepta ser 
notificado por medio electrónico en el e-mail señalado en el acápite “Correo Electrónico de 
Notificación” del presente contrato. 9) EL/LA CONTRATISTA autoriza expresamente al SENADO 
DE LA REPÚBLICA directamente o a través de terceros encargados o responsables a el tratamiento 
de sus datos personales, tales como datos de identificación, ubicación, nivel académico, 
antecedentes   personales   y   judiciales, experiencia profesional y académica 

22. 
PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN  

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes y requiere para su ejecución: 
1) Registro presupuestal; 2) Afiliación al ; Sistema General de Riesgos Laborales, que  debe surtirse como mínimo 
un día antes del inicio de la ejecución del contrato, para el caso de personas afiliadas a una ARL diferente a la cual 
se encuentre afiliada la entidad, se deberá acreditar la afiliación para la expedición del registro presupuestal y la 
comunicación de inicio de ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.4.2.2.6  inicio y finalización de la 
cobertura y 2.2.4.2.16 obligaciones del contratista, del Decreto 1072 de 2015 3) Comunicación de inicio de 
ejecución al SUPERVISOR(A) y a EL/LA CONTRATISTA. 

Proyectó: Katheryn Parra M. - Abogado DGA      
 
Revisó: Yesid Alejandro Gómez Soler- Abogado DGA    
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NUMERO DE CONTRATO OBJETO GENERAL DEL PRESENTE DOCUMENTO (Marque con una x) 
0953  DE 2025 ADICIÓN X PRORROGA x SUSPENSIÓN  OTROSÍ  

 
INFORMACIÓN CONTRATANTE 

 

INFORMACIÓN CONTRATISTA 

Nombre : SENADO DE LA 
REPÚBLICA 

Nombre : HUMBERTO RAFAEL MENDIETA 
TORRES NIT : 899.999.103-1 

Dirección 
Notificación : Carrera 5 No. 10- 69 

Teléfono : 3824360- FAX 3824353 

Identificación 
: 

 No. 8696781 

Ordenador del 
Gasto (OG) : Astrid Salamanca Rahin 

Identificación OG : C.C. N° 66.881.897 de 
Florida 

: 
Facultades OG 

Conforme a elección en Sesión Plenaria del 29 de 
octubre de 2024 y Acta de Posesión de la misma 
fecha, con facultades para contratar de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución No. 034 del 30 de 
agosto de 2012.  

E-mail 
notificación  

mendietahumberto@gmail.com 

  

INFORMACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Nombre Cargo 

ASTRID SALAMANCA RAHIN DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA 
ESPECIFICACIONES CONTRATUALES 

Previo a la suscripción del presente documento, el Contrato No. 953 de 2025 presenta las especificaciones que se 
relacionan a continuación: 
1. Fecha de firma del 

Contrato 2. Plazo inicial de ejecución 3. Fecha Inicio de 
ejecución 4. Plazo Vigente 

27/05/2025 

31/12/2025 

27/05/2025 31/12/2025 
Fecha Inicio 
Suspensión 

Fecha Reinicio 
Ejecución 

NO APLICA NO APLICA 
5. Suspensiones 

Primera Segunda Tercera 

Fecha Inicio 
Suspensión  

Fecha 
Reinicio 

Ejecución 
Fecha Inicio 
Suspensión 

Fecha 
Reinicio 

Ejecución 
Fecha Inicio 
Suspensión 

Fecha Reinicio 
Ejecución 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
6. Prórrogas 7. Valor 

Primera Segunda Tercera Valor Inicial Reducción 1 Adición 1 TOTAL 
NO APLICA NO APLICA NO 

APLICA $ 143.333.333 $ 0 0,00 $ 143.333.333 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA PRESENTE NOVEDAD CONTRACTUAL 

Toda la gestión contractual del Senado de la República se fundamenta en una planeación previa, que busca el 
cumplimiento de los objetivos, metas y prioridades de la entidad. Este principio tiende a evitar que la selección de un 
contratista, la suscripción de un contrato, su ejecución y liquidación, sea producto de la improvisación. No obstante, en 
ocasiones es necesario realizar algunos cambios en el contrato, para lo cual, el ordenamiento jurídico colombiano ha 
provisto a las entidades del estado de mecanismos, como las prórrogas y adiciones que permiten modificar las 
condiciones del negocio jurídico sin alterar su objeto esencial. 
 
El artículo 41 de la Ley 80 de 1993, establece que los contratos estatales pueden ser modificados por acuerdo de las 
partes, siempre que haya justificación objetiva, y cuando las modificaciones no alteren la esencia del contrato original; lo 
anterior conforme al Principio de Buena Fe y Equilibrio Contractual. 
 
Por su parte, el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, indica que los contratos se podrán adicionar hasta en un cincuenta por 
ciento (50%) de su valor inicial, facultando a las entidades a realizar las adiciones siempre y cuando no quebranten los 
límites presentados en el contrato inicial. 
 
Respecto al valor máximo a adicionar de los contratos estatales, ha señalado la Corte Constitucional (Sentencia C-
300/12): 
 
“Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible no significa que 
pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el contrario, la modificación del 
contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de planeación y seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda 
con la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la 
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ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación estatal. (…) 
 
El Consejo de Estado, en su jurisprudencia, ha señalado que el plazo es un elemento accidental del contrato - no de su 
esencia ni de su naturaleza- y por ello puede ser materia de modificaciones. (….)”. Lo mismo ocurre con el precio, cuya 
adición, de conformidad con esta misma providencia, es además expresamente autorizada por el artículo 40 de la ley 80, 
siempre y cuando no exceda el 50% del valor inicial. 
 
Que el Senado República celebró contrato de prestación de servicios con el contratista HUMBERTO RAFAEL MENDIETA 
TORRES, con el fin de ejecutar el siguiente objeto contractual: “EL CONTRATISTA se obliga a la prestación de servicios 
profesionales en la Dirección General Administrativa del Senado de la República”. 
 
La presente modificación contractual busca asegurar que la Dirección General Administrativa cumpla eficazmente sus 
funciones, siempre en apego a los principios de la función administrativa establecidos en el artículo 209 de la Constitución 
Política. Además, esta acción se enmarca dentro de la competencia de administración de recursos materiales, según lo 
dispone el numeral 1 del artículo 371 de la Ley 5 de 1992. 
 
Es importante destacar que, bajo el principio de autonomía de la voluntad que rige las relaciones contractuales, es viable 
acordar modificaciones a los contratos estatales. Esto es posible siempre y cuando estas modificaciones mejoren la 
ejecución del contrato y no alteren su esencia ni su naturaleza original, tal como lo permite el artículo 40 de la Ley 80 de 
1993. 
 
Dada la necesidad operativa de la entidad y en aras de la eficiencia y economía, la Directora General Administrativa del 
Senado de la República considera esencial modificar el Contrato No. 0953 de 2025. Esta adición, que no excede el 50% 
del valor inicial pactado, por lo cual se hace necesario adicionar la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 
($10.000.000). El propósito es permitir que el contratista siga cumpliendo con sus obligaciones hasta el 15 de enero de 
2026, elevando el valor total del contrato a CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($153.333.333) 
 

 
ESPECIFICACIONES DEL PRESENTE DOCUMENTO 

1. Especificaciones respecto al valor del Contrato No.953 de 2025  2.Prórroga 

3. 
Suspensi

ón 
4. Reinicio 
Ejecución 

Valor a Adicionar Valor total 

N/A N/A $ 10.000.000 $ 153.333.333 Hasta el  
15 de 

enero de 
2026 NOTA. En cumplimiento del artículo 40 de la ley 80 de 1993, el valor de las 

adiciones no supera el 50% del valor inicial del Contrato. 
 

4. Respaldo Presupuestal 
  

Recursos VIGENCIA 2026. Respaldado con vigencias futuras de acuerdo autorización otorgada por el Director General de 
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Oficio número No. 2-2025-051781 y 
conforme autorización de vigencias futuras expedida por el Senado de la Republica número 38425 del 27 de agosto de 
2025; por lo cual, la suma a afectar corresponde  $ 10.000.000 

5. Modificaciones, Aclaraciones, Etc.  
 
Que teniendo en cuenta la viabilidad legal, la existencia de disponibilidad presupuestal para atender este gasto y la 
necesidad descrita, procede legalmente la adición y prórroga que se regirá por lo establecido en la Constitución Nacional, 
la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, sus disposiciones reglamentarias, demás normas que regulan la materia, y en 
particular por las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA: ADICIONAR al contrato No. 953 de 2025 en la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), 
con el fin de continuar con la ejecución de las actividades. 
 
SEGUNDA: Modificar el valor total del contrato en la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($153.333.333). 
 
TERCERA: Modificar el plazo de ejecución del contrato hasta el 15 de enero de 2026.   

6. Pagos 
Con ocasión de la modificación anteriormente señalada establecida en el presente documento, la “Forma de Pago” del 
Contrato No. 953 de 2025,  quedará así: 

Recursos Vigencia Actual 
 

2025 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA $3.333.333 $20.000.000 
Julio Agosto Sept. Octubre. Novbre. Dicbre. 

$20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 
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2026 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
$10.000.000 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Julio Agosto Sept. Octubre. Novbre. Dicbre. 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

7. Modificación garantías por parte de “EL CONTRATISTA” 8. Vigencia de las demás estipulaciones 
contractuales 

NO APLICA 
  

Salvo lo dispuesto en el presente documento, 
continúan vigentes las demás estipulaciones y 
especificaciones del Contrato No. 0953 de 2025. 

9. Perfeccionamiento 10. Requisitos de Ejecución 

El presente documento se perfecciona con su suscripción por las 
partes. 

Aprobación Garantías 
por “EL SENADO” 

Expedición Registro 
Presupuestal 

NO APLICA SI APLICA 
PUBLICACIÓN: El SENADO DE LA REPUBLICA – publicará la presente Modificación del contrato 0953-2025 en las 
plataformas dispuestas por el ente competente a nivel nacional SECOP II. 

 
NOTA IMPORTANTE 

 
La presente modificación se perfección a través de la plataforma SECOP II, lo anterior en cumplimiento de las 
disposiciones contempladas en la ley 527 de 1999 especialmente lo relacionado con los términos de suscripción mediante 
FIRMA ELECTRÓNICA. 
 
Por lo tanto, la fecha del presente documento será la de la aprobación final en la plataforma SECOP II 
 
 
 
 
                            
Proyectó: Laura Fernanda Pérez Castaño-  Abogada DGA  
  
Revisó: Alejandro Gómez Soler – Abogado DGA   
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NUMERO DE CONTRATO OBJETO GENERAL DEL PRESENTE DOCUMENTO (Marque con una x)
0953 DE 2025 ADICIÓN X PRORROGA x SUSPENSIÓN OTROSÍ

INFORMACIÓN CONTRATANTE INFORMACIÓN CONTRATISTA

Nombre : SENADO DE LA
REPÚBLICA

Nombre : HUMBERTO RAFAEL MENDIETA
TORRESNIT : 899.999.103-1

Dirección
Notificación : Carrera 5 No. 10- 69

Teléfono : 3824360- FAX 3824353

Identificación
:

No. 8696781

Ordenador del
Gasto (OG) : Astrid Salamanca Rahin

Identificación OG : C.C. N° 66.881.897 de
Florida

:

Facultades OG
Conforme a elección en Sesión Plenaria del 29 de
octubre de 2024 y Acta de Posesión de la misma
fecha, con facultades para contratar de acuerdo a lo
establecido en la Resolución No. 034 del 30 de
agosto de 2012.

E-mail
notificación mendietahumberto@gmail.com

INFORMACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

Nombre Cargo

ASTRID SALAMANCA RAHIN DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA
ESPECIFICACIONES CONTRATUALES

Previo a la suscripción del presente documento, el Contrato No. 953 de 2025 presenta las especificaciones que se
relacionan a continuación:
1. Fecha de firma del

Contrato 2. Plazo inicial de ejecución 3. Fecha Inicio de
ejecución 4. Plazo Vigente

27/05/2025

31/12/2025

27/05/2025 15/01/2025
Fecha Inicio
Suspensión

Fecha Reinicio
Ejecución

NO APLICA NO APLICA
5. Suspensiones

Primera Segunda Tercera
Fecha Inicio
Suspensión

Fecha
Reinicio
Ejecución

Fecha Inicio
Suspensión

Fecha
Reinicio
Ejecución

Fecha Inicio
Suspensión

Fecha Reinicio
Ejecución

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
6. Prórrogas 7. Valor

Primera Segunda Tercera Valor Inicial Reducción 1 Adición 1 TOTAL
NO APLICA NO APLICA NO

APLICA $ 143.333.333 $ 0 $10.000.0
00 $ 153.333.333

JUSTIFICACIÓN DE LA PRESENTE NOVEDAD CONTRACTUAL
Toda la gestión contractual del Senado de la República se fundamenta en una planeación previa, que busca el
cumplimiento de los objetivos, metas y prioridades de la entidad. Este principio tiende a evitar que la selección de un
contratista, la suscripción de un contrato, su ejecución y liquidación, sea producto de la improvisación. No obstante, en
ocasiones es necesario realizar algunos cambios en el contrato, para lo cual, el ordenamiento jurídico colombiano ha
provisto a las entidades del estado de mecanismos, como las prórrogas y adiciones que permiten modificar las
condiciones del negocio jurídico sin alterar su objeto esencial.

El artículo 41 de la Ley 80 de 1993, establece que los contratos estatales pueden ser modificados por acuerdo de las
partes, siempre que haya justificación objetiva, y cuando las modificaciones no alteren la esencia del contrato original; lo
anterior conforme al Principio de Buena Fe y Equilibrio Contractual.

Por su parte, el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, indica que los contratos se podrán adicionar hasta en un cincuenta por
ciento (50%) de su valor inicial, facultando a las entidades a realizar las adiciones siempre y cuando no quebranten los
límites presentados en el contrato inicial.

Respecto al valor máximo a adicionar de los contratos estatales, ha señalado la Corte Constitucional (Sentencia C-
300/12):

“Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible no significa que
pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el contrario, la modificación del
contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de planeación y seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda
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con la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la
ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación estatal. (…)

El Consejo de Estado, en su jurisprudencia, ha señalado que el plazo es un elemento accidental del contrato - no de su
esencia ni de su naturaleza- y por ello puede ser materia de modificaciones. (….)”. Lo mismo ocurre con el precio, cuya
adición, de conformidad con esta misma providencia, es además expresamente autorizada por el artículo 40 de la ley 80,
siempre y cuando no exceda el 50% del valor inicial.

Que el Senado República celebró contrato de prestación de servicios con el contratista HUMBERTO RAFAEL MENDIETA
TORRES, con el fin de ejecutar el siguiente objeto contractual: “Prestación de servicios profesionales en la Dirección
General Administrativa del Senado de la República”

La adición contractual se justifica en la necesidad institucional de garantizar de manera continua y efectiva el principio de
publicidad de la actividad legislativa, así como el derecho fundamental de acceso a la información pública, los cuales
constituyen deberes a cargo de la Entidad.

En concordancia con lo anterior, el artículo 88 de la Ley 5ª de 1992 establece de forma expresa que “las sesiones de las
Cámaras y sus Comisiones tendrán la más amplia publicidad y difusión por las oficinas de prensa y comunicaciones de
cada Corporación”, disponiendo además que el Congreso de la República debe comunicarse de manera permanente con
el país.

En observancia de dichas disposiciones legales, la Dirección General Administrativa, a través de los productos
institucionales, entre ellos el Noticiero del Senado, materializa el principio de publicidad, la transparencia en la gestión
pública y la democracia participativa, garantizando que la ciudadanía conozca de manera oportuna, veraz y accesible las
decisiones, sesiones y demás actuaciones del Senado de la República.

Teniendo en cuenta que el señor Humberto Rafael Mendieta apoya de manera directa y permanente las actividades de
supervisión del contrato del Noticiero del Senado, la coordinación de los equipos de trabajo adscritos a este, así como los
procesos de preproducción, producción y postproducción de los contenidos, y la asistencia a los consejos de redacción, se
hace necesario ampliar el término de ejecución contractual, con el fin de asegurar el acompañamiento profesional
requerido para el adecuado desarrollo del programa institucional de comunicaciones.

Dada la necesidad operativa de la entidad y en aras de la eficiencia y economía, la Directora General Administrativa del
Senado de la República considera esencial modificar el Contrato No. 953 de 2025. Esta adición, que no excede el 50%
del valor inicial pactado, por lo cual se hace necesario adicionar la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.333.333). El propósito es permitir que el contratista
siga cumpliendo con sus obligaciones hasta el 20 de enero de 2026, elevando el valor total del contrato a CIENTO
CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
M/CTE ($156.666.666)

ESPECIFICACIONES DEL PRESENTE DOCUMENTO

1. Especificaciones respecto al valor del Contrato No.953 de 2025
2.Prórroga

3.
Suspensi

ón
4. Reinicio
Ejecución

Valor a Adicionar Valor total

N/A N/A$ 3.333.333 $ 156.666.666 Hasta el
20 de

enero de
2026NOTA. En cumplimiento del artículo 40 de la ley 80 de 1993, el valor de las

adiciones no supera el 50% del valor inicial del Contrato.

4. Respaldo Presupuestal

Fuente Rubro Número
CDP Fecha Expedición CDP CDP a afectar en la

suma de
FUNCIONAMIENTO A-02-02-02-008-003 0826 Día

6
Mes
01

Año
2026 $3.333.333

5. Modificaciones, Aclaraciones, Etc.

Que teniendo en cuenta la viabilidad legal, la existencia de disponibilidad presupuestal para atender este gasto y la
necesidad descrita, procede legalmente la adición y prórroga que se regirá por lo establecido en la Constitución Nacional,
la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, sus disposiciones reglamentarias, demás normas que regulan la materia, y en
particular por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ADICIONAR al contrato No. 953 de 2025 en la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.333.333) con el fin de continuar con la ejecución de las
actividades.
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SEGUNDA: Modificar el valor total del contrato en la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($156.666.666)

TERCERA: Modificar el plazo de ejecución del contrato hasta el 20 de enero de 2026.
6. Pagos

Con ocasión de la modificación anteriormente señalada establecida en el presente documento, la “Forma de Pago” del
Contrato No. 953 de 2025, quedará así:

Recursos Vigencia Actual

2025
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA $3.333.333 $20.000.000
Julio Agosto Sept. Octubre. Novbre. Dicbre.

$20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000 $20.000.000

2026
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

$13.333.333 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
Julio Agosto Sept. Octubre. Novbre. Dicbre.

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

7. Modificación garantías por parte de “EL CONTRATISTA” 8. Vigencia de las demás estipulaciones
contractuales

NO APLICA Salvo lo dispuesto en el presente documento,
continúan vigentes las demás estipulaciones y
especificaciones del Contrato No.953 de 2025.

9. Perfeccionamiento 10. Requisitos de Ejecución

El presente documento se perfecciona con su suscripción por las
partes.

Aprobación Garantías
por “EL SENADO”

Expedición Registro
Presupuestal

NO APLICA SI APLICA
PUBLICACIÓN: El SENADO DE LA REPUBLICA – publicará la presente Modificación del contrato 953-2025 en las
plataformas dispuestas por el ente competente a nivel nacional SECOP II.

NOTA IMPORTANTE

La presente modificación se perfección a través de la plataforma SECOP II, lo anterior en cumplimiento de las
disposiciones contempladas en la ley 527 de 1999 especialmente lo relacionado con los términos de suscripción mediante
FIRMA ELECTRÓNICA.

Por lo tanto, la fecha del presente documento será la de la aprobación final en la plataforma SECOP II

Proyectó: Laura Fernanda Pérez Castaño- Abogada DGA

Revisó: Alejandro Gómez Soler – Abogado DGA



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 7972792424 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: mayo PERIODO COTIZACIÓN MES: mayo 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2025 SALUD: AÑO: 2025 
DÍAS DE MORA:  0   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2025/05/27 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 1509163141 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
                 
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
PENSIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

9003360047 25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 1.045.600 
SUBTOTAL: 1 $ 1.045.600 

 

SALUD 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 768.800 
SUBTOTAL: 1 $ 768.800 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 64.300 
SUBTOTAL: 1 $ 64.300 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 1.878.700 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 1.878.700 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2025/05/27 9:13 AM USUARIO: SOI - CC8696781 PÁGINA 1 DE 1 



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 7972802330 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: junio PERIODO COTIZACIÓN MES: junio 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2025 SALUD: AÑO: 2025 
DÍAS DE MORA:  0   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2025/07/11 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 1619811121 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
       X          
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
PENSIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

9003360047 25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 1.394.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.394.000 

 

SALUD 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 1.025.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.025.000 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 85.700 
SUBTOTAL: 1 $ 85.700 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 2.504.700 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 2.504.700 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2025/07/10 9:13 PM USUARIO: SOI - CC8696781 PÁGINA 1 DE 1 



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 7978787589 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: julio PERIODO COTIZACIÓN MES: julio 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2025 SALUD: AÑO: 2025 
DÍAS DE MORA:  6   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2025/08/27 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 1728953098 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
                 
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
PENSIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

9003360047 25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 1.399.400 
SUBTOTAL: 1 $ 1.399.400 

 

SALUD 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 1.028.900 
SUBTOTAL: 1 $ 1.028.900 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 86.100 
SUBTOTAL: 1 $ 86.100 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 2.504.700 

VALOR MORA: $ 9.700 

TOTAL PAGADO: $ 2.514.400 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2025/08/26 8:05 PM USUARIO: SOI - CC8696781 PÁGINA 1 DE 1 



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 7984530778 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: agosto PERIODO COTIZACIÓN MES: agosto 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2025 SALUD: AÑO: 2025 
DÍAS DE MORA:  0   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2025/09/08 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 1756393625 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
                 
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
PENSIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

9003360047 25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 1.394.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.394.000 

 

SALUD 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 1.025.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.025.000 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 85.700 
SUBTOTAL: 1 $ 85.700 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 2.504.700 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 2.504.700 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2025/09/05 7:24 PM USUARIO: SOI - CC8696781 PÁGINA 1 DE 1 



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 7986121344 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: septiembre PERIODO COTIZACIÓN MES: septiembre 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2025 SALUD: AÑO: 2025 
DÍAS DE MORA:  0   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2025/10/14 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 1850410131 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
                 
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
PENSIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

9003360047 25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 1.394.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.394.000 

 

SALUD 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 1.025.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.025.000 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 85.700 
SUBTOTAL: 1 $ 85.700 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 2.504.700 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 2.504.700 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2025/10/14 12:34 PM USUARIO: SOI - CC8696781 PÁGINA 1 DE 1 



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 7991219824 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: octubre PERIODO COTIZACIÓN MES: octubre 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2025 SALUD: AÑO: 2025 
DÍAS DE MORA:  0   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2025/11/06 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 1909261551 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
                 
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
PENSIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

9003360047 25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 1.394.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.394.000 

 

SALUD 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 1.025.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.025.000 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 85.700 
SUBTOTAL: 1 $ 85.700 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 2.504.700 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 2.504.700 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2025/11/06 2:09 PM USUARIO: SOI - CC8696781 PÁGINA 1 DE 1 



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 7994210666 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: noviembre PERIODO COTIZACIÓN MES: noviembre 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2025 SALUD: AÑO: 2025 
DÍAS DE MORA:  0   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2025/11/25 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 1954414524 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
                 
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
PENSIÓN 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

9003360047 25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 1.394.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.394.000 

 

SALUD 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 1.025.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.025.000 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 85.700 
SUBTOTAL: 1 $ 85.700 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 2.504.700 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 2.504.700 
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 7996374585 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: diciembre PERIODO COTIZACIÓN MES: diciembre 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2025 SALUD: AÑO: 2025 
DÍAS DE MORA:  0   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2025/12/15 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 2009398458 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
                 
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
SALUD 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 1.025.000 
SUBTOTAL: 1 $ 1.025.000 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 85.700 
SUBTOTAL: 1 $ 85.700 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 1.110.700 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 1.110.700 
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES 
COMPROBANTE DE PAGO 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: TIPO IDENTIFICACIÓN: 
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: 
CIUDAD/MUNICIPIO: 
DIRECCIÓN: 
TIPO APORTANTE: 
TIPO EMPRESA: 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 

8696781 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES 

ATLANTICO 
3004278 

I-INDEPENDIENTE 

BARRANQUILLA DEPARTAMENTO: 
CALLE 91 # 64 - 58 APTO 33A TELÉFONO: 

02-INDEPENDIENTE CLASE APORTANTE: 
PRIVADA ACTIVIDAD ECONOMICA: 

SUCURSAL SUCURSAL / DEPENDENCIA: 
Actividades reguladoras y 

004 - CONTRATO 
NO APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): 

 

 
DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

NÚMERO PLANILLA: 6004155297 TIPO DE PLANILLA: I-INDEPENDIENTES 
PERIODO COTIZACIÓN MES: enero PERIODO COTIZACIÓN MES: enero 
OTROS SUBSISTEMAS: AÑO: 2026 SALUD: AÑO: 2026 
DÍAS DE MORA:  0   

FECHA PAGO (aaaa/mm/dd):  2026/01/21 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 2100208781 

 
NOVEDADES 

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN COM IGE LMA VAC AVP VCT IRP 
       X          
 

LIQUIDACIÓN GENERAL 
 TOTALES 

COTIZANTES TOTAL PAGADO 
SALUD 

ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8001309074 EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 666.700 
SUBTOTAL: 1 $ 666.700 

 

RIESGOS PROFESIONALES 
ADMINISTRADORA   

NIT CÓDIGO NOMBRE   

8002261753 14-25 14-25-COLMENA 1 $ 55.700 
SUBTOTAL: 1 $ 55.700 

 

 

VALOR SIN MORA: $ 722.400 

VALOR MORA: $ 0 

TOTAL PAGADO: $ 722.400 
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Pagaduria Cuentas <pagaduriacuentas@senado.gov.co>

326_TRAMITE OP_HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES_ENERO
1 mensaje

Central de Cuentas Senado <centraldecuentas@senado.gov.co> 19 de febrero de 2026 a las 13:12
Para: Pagaduria Cuentas <pagaduriacuentas@senado.gov.co>, Gilma del Carmen Mozo Gonzalez
<gilma.mozo@senado.gov.co>, Fabian Castro Gomez <fabian.castro@senado.gov.co>

 
Buena tarde:

 
ADJUNTO 01 OBLIGACIÒN
Mil gracias

 

CENTRAL DE CUENTAS
Senado de la República
 
 
 
---------- Forwarded message ---------
De: Erika Marcela Manzur Burgos <erika.manzur@senado.gov.co>
Date: jue, 19 feb 2026 a las 11:50
Subject: OBLIGACION 41526 Fwd: Pag (1-4-52) 0953-2025 HUMBERTO RAFAEL MEDIETA TORRES - ENERO
To: Central de Cuentas Senado <centraldecuentas@senado.gov.co>

ERIKA MARCELA MANZUR BURGOS
Funcionaria en Comisión
Sección de Contabilidad
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

---------- Forwarded message ---------
De: Maria Alejandra Burbano Portilla <maria.burbano@senado.gov.co>
Date: jue, 19 feb 2026 a las 10:27
Subject: Fwd: Pag (1-4-52) 0953-2025 HUMBERTO RAFAEL MEDIETA TORRES - ENERO
To: Erika Marcela Manzur Burgos <erika.manzur@senado.gov.co>
Cc: Central de Cuentas Senado <centraldecuentas@senado.gov.co>

Cordial saludo,

Me permito solicitar su amable colaboración en la elaboración de la liquidación correspondiente al siguiente contratista:

953-2025 - HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES - ENERO 2026

Quedo atenta a cualquier comentario o inquietud que se presente.

Cordialmente,

26/2/26, 10:26 Correo de SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA - 326_TRAMITE OP_HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES_ENERO
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Maria Alejandra Burbano Portilla
SECCIÓN DE CONTABILIDAD
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Mail: maria.burbano@senado.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: Maria Fernanda Alzate Chica <maria.alzate@senado.gov.co>
Date: jue, 19 feb 2026 a las 10:25
Subject: Fwd: Pag (1-4-52) 0953-2025 HUMBERTO RAFAEL MEDIETA TORRES - ENERO
To: Maria Alejandra Burbano Portilla <maria.burbano@senado.gov.co>
Cc: Central de Cuentas Senado <centraldecuentas@senado.gov.co>

Cordial saludo,

Me permito enviar cuenta revisada del contratista MENDIETA TORRES HUMBERTO RAFAEL según contrato #953-2025.

Cordialmente,

image.png Maria Fernanda Alzate 
DIVISIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTO
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Mail: maria.alzate@senado.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: Cuentas Contratistas <cuentascontratistasops@senado.gov.co>
Date: mié, 18 feb 2026 a las 18:49
Subject: Fwd: Pag (1-4-52) 0953-2025 HUMBERTO RAFAEL MEDIETA TORRES - ENERO
To: Maria Fernanda Alzate Chica <maria.alzate@senado.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Cuentas Direccion <cuentas.direccion@senado.gov.co>
Date: mié, 18 feb 2026 a las 18:30
Subject: Fwd: Pag (1-4-52) 0953-2025 HUMBERTO RAFAEL MEDIETA TORRES - ENERO
To: Cuentas Contratistas <cuentascontratistasops@senado.gov.co>

Cordial saludo.

Para tramite de pago se remite cuenta de cobro adjunta.

 

Atentamente,

---------- Forwarded message ---------
De: Hector Alfredo Martinez Gutierrez <hector.martinez@senado.gov.co>
Date: mié, 18 feb 2026 a las 9:22
Subject: Pag (1-4-52) 0953-2025 HUMBERTO RAFAEL MEDIETA TORRES - ENERO
To: Cuentas Direccion <cuentas.direccion@senado.gov.co>
Cc: Seguimiento Cuentas2 <seguimientocuentas2@senado.gov.co>, Radica Cuenta DGA
<radicacuenta.dga@senado.gov.co>, Humberto Mendieta <mendietahumberto@gmail.com>
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Cordial saludo.

Cuenta final: Pag (1-4-52) 0953-2025 HUMBERTO RAFAEL MEDIETA TORRES - ENERO

Gracias por el tiempo que me permite.

Héctor Martínez Gutiérrez.
Contador Público
Universidad de Cartagena
SK258J2926218828A302

El mar, 17 feb 2026 a las 22:34, Radica Cuenta DGA (<radicacuenta.dga@senado.gov.co>) escribió:
Buena noche, 

 

Sr Hector, reciba usted un cordial saludo,

Adjunto archivo con correcciones más recientes enviadas por el contratista:

MENDIETA TORRES HUMBERTO RAFAEL

ID_CASO: CC-20260206-0005

CUENTA:  0953-2025  PERIODO: 202601_01-20

Nota: el contratista envía en un nuevo mensaje sin conservar la traza de la solicitud inicial 21:37 17/02/2026
(hace 54 minutos).

Diligenciar el siguiente formulario y enviar al completar la revisión registrando en las observaciones las
novedades identificadas simultáneamente al envío con la solicitud de ajustes.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSelWP2NV32uMhNYh00jV3MB
IJh8DI_xi7KrR1kVo56cYGqhKQ/viewform

El vie, 6 feb 2026 a las 15:28, Radica Cuenta DGA (<radicacuenta.dga@senado.gov.co>) escribió:
PARA ENVIO AL REVISOR

Buen día,
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HECTOR

Reciba un cordial saludo,
Nos permitimos informarle que le fue asignado realizar la revisión de esta 
cuenta de cobro la cual tiene ID_CASO:  CC-20260206-0005   del contratista 
HUMBERTO RAFAEL MENDIETA TORRES.

Archivo suministrado por el contratista:

 

 

Diligenciar el siguiente formulario y enviar al completar la revisión registrando en las observaciones las
novedades identificadas simultáneamente al envío con la solicitud de ajustes.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSelWP2NV32uMhNYh00jV3MB
IJh8DI_xi7KrR1kVo56cYGqhKQ/viewform

---------- Forwarded message ---------
De: Humberto Mendieta <mendietahumberto@gmail.com>
Date: lun, 2 feb 2026 a las 20:10
Subject: Bueno envío cuenta Humberto Mendieta hasta el 20 de enero
To: <Radicacuenta.dga@senado.gov.co>

Enviado desde mi iPhone

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico! 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  

Este correo y la información contenida o adjunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida exclusivamente a su destinatario. El Congreso de la República de
Colombia- Senado de la República informa a quien pueda haber recibido este correo por error que contiene información confidencial cuyo uso, copia, reproducción o

distribución está expresamente prohibida. Si no es usted el destinatario del mismo y recibe este correo por error, le rogamos lo ponga en conocimiento del emisor y

proceda a su eliminación sin copiarlo, imprimirlo o utilizarlo de ningún modo. 

CONFIDENTIALITY WARNING..  

This message and the information contained in or attached to it are private and confidential and intended exclusively for the addressee. The Congress of the Republic of

Colombia - Senate of the Republic informs to whom it may receive it in error that it contains privileged information and its use, copy, reproduction or distribution is
prohibited. If you are not an intended recipient of this E-mail, please notify the sender, delete it and do not read, act upon, print, disclose, copy, retain or redistribute any

portion of this E-mail. 

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico! 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  

Este correo y la información contenida o adjunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida exclusivamente a su destinatario. El Congreso de la República de Colombia-

Senado de la República informa a quien pueda haber recibido este correo por error que contiene información confidencial cuyo uso, copia, reproducción o distribución está
expresamente prohibida. Si no es usted el destinatario del mismo y recibe este correo por error, le rogamos lo ponga en conocimiento del emisor y proceda a su eliminación

sin copiarlo, imprimirlo o utilizarlo de ningún modo. 

CONFIDENTIALITY WARNING..  

This message and the information contained in or attached to it are private and confidential and intended exclusively for the addressee. The Congress of the Republic of

Colombia - Senate of the Republic informs to whom it may receive it in error that it contains privileged information and its use, copy, reproduction or distribution is
prohibited. If you are not an intended recipient of this E-mail, please notify the sender, delete it and do not read, act upon, print, disclose, copy, retain or redistribute any

portion of this E-mail. 

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico! 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  

Este correo y la información contenida o adjunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida exclusivamente a su destinatario. El Congreso de la República de Colombia-

Senado de la República informa a quien pueda haber recibido este correo por error que contiene información confidencial cuyo uso, copia, reproducción o distribución está
expresamente prohibida. Si no es usted el destinatario del mismo y recibe este correo por error, le rogamos lo ponga en conocimiento del emisor y proceda a su eliminación

sin copiarlo, imprimirlo o utilizarlo de ningún modo. 

CONFIDENTIALITY WARNING..  

This message and the information contained in or attached to it are private and confidential and intended exclusively for the addressee. The Congress of the Republic of

Colombia - Senate of the Republic informs to whom it may receive it in error that it contains privileged information and its use, copy, reproduction or distribution is

prohibited. If you are not an intended recipient of this E-mail, please notify the sender, delete it and do not read, act upon, print, disclose, copy, retain or redistribute any
portion of this E-mail. 

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico! 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  

Este correo y la información contenida o adjunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida exclusivamente a su destinatario. El Congreso de la República de Colombia-
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--
Cordialmente

CENTRAL DE CUENTAS 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
 

Mail: centraldecuentas@senado.gov.co
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